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G O B I E R N O -  DE LA NACION

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

DECRETO de 10 de febrero de 1956 por el que se indulta 
parcialmente a Manuel Cidoncha Escribano.

Visto el expediente de indulto de Manuel Cidoncha 
Escribano, condenado por la Audiencia Provincial de Ba
dajoz en sentencia de doce de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y tres como autor responsable de un 
delito de lesiones graves, cualificado por la alevosía y 
con la concurrencia de una circunstancia atenuante, a 
la pena de seis años y un dia de prisión mayor, y te
niendo en cuenta las circunstancias que concurren en 
los hechos:

Vistos ia Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del 
Tribuna] sentenciador, previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Manuel Cidoncha E scribano de 
una cuarta parte de la pena privativa de libertad que le 
íué impuesta en la expresada sentencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diez de febrero de mil novecientos cincuenta y 
seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMEND1 BANALES

DECRETO de 10 de febrero de 1956 por el que se con
mute a Angel Ortega R ojo las penas impuestas.

Visto el expediente de indulto de Angel Ortega Rojo, 
condenado por ia Audiencia Provincial de Palencia en 
sentencia de doce de febrero de mil novecientos cincuen
ta y cuatro como autor de dos delitos de falsificación de 
documento público, sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad criminal, a dos penas 
de siete años de presjdio mayor, y teniendo en cuenta 
la* circunstancias que concurren en los hechos:

Vistos ia Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos

setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con e parecer del Minñ terio Fiscal y del 
Tribunal sentenciador, previa deliberación del Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Angel Ortega Rojo, conmutando 
las penas privativas de libertad que te fueron impuestas 
en la expresada sentencia por otras dos de tres años de 
piesidio menor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diez de febrero de mil novecientos cincuenta y 
seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMEN DI BAÑALES

DECRETO de 17 de febrero de 1956 por el que se indulta 
parcialmente a Manuel Gimeno Motes.

Visto el expediente de indulto de Manuel Gimeno Mo
tes, condenado por la Audiencia Provincial de Barcelona 
en sentencia de diecinueve de noviembre de mil novecien
tos cincuenta y tres como autor de un delito de apropia
ción indebida a la pena de tres años de presidio menor, 
y com o autor de tres delitos de estafa a la pena de tres 
años de presidio menor por cada uno de ellos, con la con
currencia de una circunstancia atenuante muy califica
da ys de ninguna agravante, y teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren en ios hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora Je la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo
de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Manuel Gimeno Motes de la cuar
ta parte de una de las penis de tres años le presidio
menor que todavia le queda por cumplii y que le fueron 
impuestas en la expresada sentencia

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro ele Justicia.

ANTONIO ITURMEN DI BAÑALES
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DECRETO de 17 de febrero de 1956 por e l que se  
conmuta a Miguel Pou Pujadas la pena de muerte que le 
fué impuesta.

Visto el expediente de indulto de Miguel Pou Pujadas, 
condenado por la Audiencia Provincial de Barcelona en 
sentencia de veintinueve de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, confirmada por otra de la Sala según 
da del Tribunal Supremo de catorce de noviembre de) 
mismo año. como autor de un delito de asesinato, con 
)a concurrencia de dos circunstancias agravantes, a la 
pena de muerte, y teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en los hechos:

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta v ocho;

Oídos el Ministerio Fiscal de  la Audiencia de Barce
lona, la Sala sentenciadora, Fiscal del Tribunal Supremo 
y Sala segunda de este Alto Tribunal previa delibera
ción del Consejo de Ministros y a propuesta del de Jus
ticia,

Vengo en ccmmutar a Miguel Pou Pujadas la pena 
de muerte que le fué impuesta en la expresada sentencia 
por la de treinta años de reclusión mayor, accesorias 
Irgales correspondientes e interdicción civil

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma 
drid a diecisiete de febrero de mil novicientos cincuenta 
y  seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITÜRMENDI. BAÑALES

DECRETO de 17 de febrero de 1956 por el que se indulta 
a José Luis Quintanilla de la Peña del resto de la 
pena que le queda por cumplir.

Visto el expediente do indulto de José Luis Quintan!- 
ru. de la Peña, condenado por la Audiencia Provincia! 
de Bilbao en sentencia de veintiuno de octubre de mi) 
novecientos cincuenta y cinco com o autor de un delito 
de hurto, que no excede de diez mil pesetas, cualificado 
por el abuso de confianza y sin la concurrencia de otras 
circunstancias modificativas de la responsabilidad cri
minal, a la pena de dos años cuatro meses y un día de 
presidio menor, y teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en los hechos:

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto y e] Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer 
de la Sala sentenciadora, previa deliberación del Conse
jo  de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a José Luis Quintanilla de la Peña 
de) resto de la pena privativa de* libertad que le queda 
por cumplir y que le fué impuesta en la expresada sen
tencia

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES

DECRETO de 24 de febrero de 1956 por el que se pro
mueve a la plaza de Fiscal de entrada a don Vicente 
Mora Piñán, Abogado Fiscal de término, y destinán
dole a servir el cargo de Abogado Fiscal de la Audien
cia Territorial de Barcelona.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conform i
dad con lo establecido en el articulo trece del Estatuto 
del Ministerio Fiscal, en relación con el veintitrés del 
Rí-’pjnménto paro su aplicación,

Vengo en promover a la plaza de Fiscal de entrada, 
dotada con el haber arpial de cuarenta y un mil cien
to cincuenta pesetas y vacante por haber sido declara
da en situación de supernumerario don Antonio García 
Rodríguez, a don Vicente Mora Piñán, Abogado Fiscal 
de término, que desempeña el cargo de Abogado Fis
cal de ia Audiencia Territorial de Oviedo, entendiéndose

esta promoción con la antigüedad a todos ios efectos 
desde el día diez de lebrero en curso, fecha en se 
produjo la vacante, cuyo funcionario pasará a servir la, 
plaza de Abogado Fiscal de la Audiencia Territorial de 
Barcelona, vacante por traslación de don Tose Raya 
Mario,

Asi lo dispongo por el presante Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de febrero de? mil novecientos 
cincuenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dr Justicia.

ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES

DECRETO de 24 de febrero  de 1956 por el que se pro
mueve a la plaza de Fiscal de entrada a don Fernan
do Serrano Misas, Abogado Fiscal de término.

A propuesta de) Ministro de Justicia y de con for
midad con lo establecido en eJ artículo trece dei Estatuto 
del Ministerio Fiscal en relación con el veintitrés del 
Réglamento para su aplicación,

Vengo en piom over a la plaza de Fiscal de entrada, 
dotada con el haber anual do cuarenta y un mil ciento 
cincuenta pesetas y vacante por promoción de don Er
nesto de Palacios y Prieto, a don Fernando Serrano Mi
sas, Abogado Fiscal de término que sirve el *argo de 
Abogado Fiscal de la Audiencia Territorial de Barcelo
na. donde continuara prestando sus servicios, rendién
dose esta promoción con la antigüedad a todos los efec
tos desde el día diez de febrero en curso, fecha en que 
se produjo la vacante.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de lebrero de mil novecientos 
cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro fie Justicia,

ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES

DECRETO de 24 de febrero de 1956 por el que se nombra 
para la plaza de Abogado Fiscal de la Audiencia Te
rritorial de Madrid a don José Raya Mario, Fiscal 
de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conform i
dad con lo establecido en el artículo veintinueve del Es* 
tatuto del Ministerio Fiscal, en relación con el marenta 
y cinco del Reglamento para su aplicación

Vengo en nombrar para le plaza de Abogado Fiscal 
de la Audiencia Territorial de Madrid, vacante por nom
bramiento para otro cargo de don Antonio barcia de 
Vinuesa y García de Vinuesa, a don José Raya Mario. 
Fiscal de entrada que sirve el cargo de Abogado Fiscal 
de ia Audiencia Territorial de Barcelona

Asi io dispongo pór el presento Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de febrero de mil novecientos 
cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Justicia,

ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES

DECRETO de 24 de febrero de 1956 por el que se nombra 
para la plaza de Teniente Fiscal de Las Palmas a don 
Luis Crespo Rubio, Fiscal de ascenso.

A propuesta de) Ministro de Justicia, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y de conform idad con 
lo establecido en el articulo veintinueve de) Estatuto 
de* Ministerio Fiscal, en relación con e) cuarenta y seis 
de) Reglamento para su aplicación

Vengo en nombrar para ia plaza de Teniente Fiscal 
de la Audiencia Territorial de Las Palmas, vacante por 
haber sido declarado en situación de supernumerario 
don Antonio García Rodríguez, a don Luis Crespo Ru • 
bio, Fiscal de ascenso, que sirve el cargo de Fiscal de 
la Audiencia Provincial de Teruel

Asi lo dlsnontro oor ol o r ie n te  Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de febrero de mil novecientos 
cincuenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Mitmtro de Justicia.

ANTONIO ITÜRMENDI BANALES
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DECRETO de 2 4 de febrero de 1956 por el que se pro

mueve a la plaza de Fiscal de ascenso a don Ernes
to de Palacios y Prieto, Fiscal de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi

dad con lo establecido en el articulo trece de] Estatuto 
del Ministerio Fiscal, en relación con el veintitrés del 
Reglamento para su aplicación,

Vení?o en piomover a la plaza de Fiscal de ascenso, 
dotada con el haber anual de cuarenta y cin^o mil no 
vecientas pesetas y vacante por promoción de ion Eduar
do Aya Goñi, a don Ernesto de Palacios y Prieto Fiscal 
ch entrada, que sirve el carao de Abogado Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Madrid, donde contin lará pres 
tando sus servicios, entendiéndose esta promoción con 
la antigüedad a todos los efectos desde el día diez de 
febrero en curso lecha en que se produio la vacante 

Asi ío dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de febrero de mil novecientos 
cincuenta y seis

FRANCISCO FRANCO
. El M in istro  de Justicia.

AN TO N IO  ITURMENDJ BANALES

DECRETO de 24 de febrero de 1956 por el que se decla
ra jubilado por haber cumplido la edad reglamentaria 
a don Manuel I sern Salvadores, Magistrado de as
censo.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi

dad con lo dispuesto en los párrafos primero y segundo 
del articulo cuarenta y nueve del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado,

Vengo en declarar jubilado con el haber rasivo que 
por clasificación le corresponda, por haber cumplido la 
edad reglamentaria a don Manuel Isern fialvadoies, 
Magistrado do término, que slrve.su cargo en la Audien
cia Provincial de Jaén.

Así ío dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro ae febrero de mil uov ecientos 
cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

A N T O N IO  ITURMEND1 BANALES

DECRETO de 24 de febrero de 1956 por el que se de
clara jubilado por haber cumplido la edad reglamen
taria a don José Luis Pintado Aviñún, Magistrado 
de término.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi 

dad con lo dispuesto en los párrafos primero y segundo 
del- articulo cuarenta y nueve del Estatuto de Clames 
Pasivas del Estado,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, por haber cumplido la 
edad reglamentaría a don José Luis Pintado Aviflón, 
Magistrado de término, que sirve su cargo en la Audien
cia Territorial de Valencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de febrero de mil novecientos 
cincuenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro, ele Justicia,

A N T O N IO  nURMENDl BAÑALES

DECRETO de 24 de febrero dé 1956 por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de término a don 
José Antonio Cereijo Pérez, Magistrado de ascenso

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo establecido en ios artículos octavo veinti
uno y veintidós del'Decreto Orgánico de la Carrera Ju 
dicial, v

Vengo en promover en turno tercero a la maza de 
. Magistrado de término, dotada con el haber anual de 

cincuenta mil seiscientas cincuenta pesetas y vacante 
por fallecimiento de don Angel Martin Aguado a don 
José Antonio Cereijo Pérez, Magistrado de asee r so. que 
sirve su cargo en la Audiencia Tertitorlal de Madrid, 
entendiéndose esta promoción, con la antigüedad a to
dos los efectos desde el dia diez del corriente fe
cha en que se produjo la vacante, cuyo funcionario 
continuará en ei mismo destino.

! Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en 
j Madrid a veinticuatro do .febrero de mil novecientos 
cincuenta y seis

FRANCISCO FRANCO
! El Ministro de Justicia.

ANTO NIO  rrU R M E N D l BAÑALES

DECRETO de 24 de febrero de 1956 por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de término a don 
Manuel Lojo Tato, Magistrado de ascenso

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo establecido en ,os artículos octavo veinti
uno y veintidós del Decreto Orgánico de la Carrera Ju
dicial,

Vengo en promover en turno cuarto a la plaza de 
Magistrado • de término, dotada con e! haber anua! de 
cincuenta mil seiscientas cincuenta pesetas y vacante 
por uibilación de don Manuel Isern Salvadora 9 don 
Manuel Lojo Tato, Magistrado, de ascenso que *lrv<* su 
cargo en la Audiencia Territorial de La C o r u ñ e n t e n 
diéndose esta promoción con la antigüedad a f >dos los 
efectos desde el dia diecinueve del corriente m-*s. fe. ha 
en que se produjo la vacante cuyo funcionario conti
nuará en el mismo destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de febrero de mil novecientos 
cincuenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

AN TO N IO  ITÜRMF.ND1 BAÑALES

DECRETO de 24 de febrero ae 1956 por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de término a don 
Félix Villanueva Santamaría, Magistrado ie ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo establecido en ios artículos octavo veinti
uno y veintidós del Decreto Orgánico de la Cabrera Ju
dicial,

Vengo en promover en turno primero a la plaza de 
Magistrado de término, dotada con el haber anua1 de 
cincuenta mil seiscientas cincuenta pesetas v vacante 
por jubilación de don José Luis Pintado Aviñón a don 
Félix Viilanueva Santamaría, Magistrado de ascenso, que 
sirve su cargo en la Audiencia Provincial de Guadala- 
jara, entendiéndose esta promoción con la antigüedad 
a todos los efectos desde el día veintiuno del corriente 
mes. fecha en que se produio la vacante, cuyo funcio
nario continuará en el mismo destino

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de febrero de mil mivecientos 
cmcuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

AN TO N IO  ITURMEND1 BAÑALES

MINISTERIO DE HACI ENDA

DECRETO de 17 de febrero de 1956 por el que se declara 
jubilado, por haber cumplido la edad reglamentaria,
a don Rafael Figueroa Costas, Jefe Superior de Ad
ministración del Cuerpo Técnico de Aduanas, Admi
nistrador de la de Seo de Urgel (Lérida).

A propuesta del Ministro de Hacienda.
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificación le corresponda, a don Rafael Figueroa Cpstas, 
Jc-íe Superior de Administración del Cuerpo Técnico de 
Aduanas, Administrador de la de Seo de Urgel (Lérida), 
debiendo causar baja en el servicio activo con efectos 
de‘ dia dieciséis de ios corrientes, en que cumplió la 
edad reglamentaria

Asi lo dispongo por el presente. Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de febrero de mil novecientos cincuen
ta y seis. i '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Huelenda.

FRANCISCO GOMEZ DE Ü AN O
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DECRETO de 17 de febrero de 1956 por e l que se confirma 
en el empleo de Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo Técnico de Aduanas a don Luis Rico y Malagón, 

Administrador de la de Bilbao.
jt

A propuesta cei M inistro de H acienda,
Vengo en confirm ar, con efectividad de nueve de d i

ciem bre último, en el em pleo de Jefe S uperior de Ad
m inistración  del Cuerpo Técnico de A duanas, conferido 
en comisión, fcor el tu rno  segundo por Decreto de die
ciseis del mismo mes, a don Luis Rico y M alagón, >Ad 
m in istrado r de la de Bilbao

Asi lo dispongo por. el presen te Decreto, dado en Ma 
drid a diecisiete de febrero de mil novecientos c incuen
ta  y seis.

FRANCISCO FRANCO
EJ M inistro ae H arieraa.

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 17 de febrero de 1956 por el que se confirma 
en el empleo de Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo Técnico de Aduanas a don Fermín Lapuente 
Belenguer con destino en la de Tarragona.

A propuesta del M inistro de H acienda,
Vengo en confirm ar, con efectiv idad  de diez de d i

ciem bre último, en el em pleo de Jefe  S uperior de Ad
m in istrac ión  del Cuerpo Técnico de A duanas, conferido 
en comisión, por el tu rn o  tercero , por D ecreto de die
ciséis del mismo mes, a don Ferm in L apuente Belenguer. 
con destino en la Aduana de T arrag o n a .

Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado e n ' Ma
drid  a diecisiete de febrero de mil npvecientos cincuen
ta  y seis.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro ae Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 17 de febrero de 1956 por el que se nombra 
por ascenso en com isión Jefe Superior de Administración 
d e l  Cuerpo Técnico de Aduanas a don José
Escudero Morcillo, Administrador del Puerto Franco
de Las Palmas.

A propuesta del M inistro  de H acienda.
Nombro pul ascenso, en comisión,, poi el tu rp o  p rim e

ro. con efectiv idad de diez de los co rrien tes, de acuerdo 
con lo establecido en el D ecreto de H acienda de vein
tiséis de junio  de mil novecientos tre in ta  y cuatro , Jefe 
Superior de A dm inistración del Cuerpo Técnico de Adua
n as a don José Escudero Morcillo. A dm inistrador del 
P uerto  Franco de Las Palm as, que ac tu a lm e n te  es Jefe 
de A dm inistración de prim era clase, con ascenso, en el 
m encionado Cuerpo y desem peña el cargo c itado

Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en M a
drid  a diecisiete de febrero de mil novecientos c incuen 
ta  y seis.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro cte Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 17 de febrero de 1956 por el que se nombra 
por ascenso, en com isión, Jefe Superior de Administración 

del Cuerpo Técnico de Aduanas a don Antonio 
Gómez Rúa, Jefe de Sección en la Dirección 

General del Ramo.

A propuesta del M inistro de H acienda, ,
Nombro por iscenso, en com isión por el tu rn o  se 

gundo, con efectividad de hoy, de acuerdo  con lo v e s ta 
blecido en. el Decreto de H acienda de veintiséis de íunio 
de m il novecientos tre in ta  y  cua tro , Je fe  S uperior de

A dm inistración del Cuerpo* Técnico dt A duanas a don 
A ntonio Gómez Rúa. Jefe de Sección en la Dirección G e
neral del Ramo, que ac tu a lm en te  es Jefe de A dm inis
trac ión  de prim era clase, con ascenso en ei m encionado 
Cuerpo y desem peña el cargo citado.

Asi lo dispongo por el p resen te Decreto, dado en Ma
drid  a d iecisiete de febrero  de mi i novecientos c incuen
ta  y seis.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de H acienda,

FRANCISCO GOMEZ DK LLANO

M I N I S T E R I O  
DE L A G O B E R N A C I O N

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que se modifica 
la denominación de la Dirección General de Arquitectura 

por Dirección General de Arquitectura y Urbanismo. 

El desarrollo  crecien te alcanzado  por el u rban ism o en  
nues tro  país, siguiendo en ello las co rrien tes m undiales, 
h a  ido jalonándose en d iferen tes etapas que llevan h ac ia  
la  m eta  de un p lan team ien to  ordenado y to ta l de la t a 
rea u rban ística , de la cual es exponen te la próxim a pro
m ulgación de la Ley del Suelo.

La p rim era  de éstas íué .a Ley de vein titrés de sep
tiem bre de rñil novecientos tre in ta  y nueve, que creó la  
D irección G eneral de A rqu itec tu ra  y en cuyo preám bulo  
se establece como un a  de las m isiones a cum ulir la d i
rección del u rban ism o nacional, a la que en todo m o
m ento  se dedicó la m ayor actividad.

Al supera rse  las p rim eras e tap as  de la  labor em p ren 
dida, se juzgó convenien te d a r un nuevo paso, destacando  
d en tro  de la Dirección G eneral es ta  labor u rb an ís tica  
de la  m ism a Ello dio origen a la creación, por D ecreto 
de veintidós de julio de mil novecientos cu a ren ta  y n u e 
ve, de la Je fa tu ra  Nacional de U rbanism o, ya que en  
ese m om ento empezó el estudio  de la Ley de Régim en del 
Suelo, en la que h a b rá n  de codificarse las bases de u n a  
verdadera  política u rban ística , que perm ita  el o rdenado  
y rac ional desarro llo  de n u es tra s  ciudades y oueblos 

Cum plido el propósito de colaboración en la redacción 
de la rep e tid a  Ley, y an te  la perspectiva de ¡a tra sc e n 
den ta l im portanc ia  que' el urbanism o ha de te n er en el 
fu turo , con los g randes p rogram as de construcción de 
viviendas y expansión de núcleos urbanos, es tam bién  el 
m om ento  de d es tac a r de una m anera  c iara  esta  m isión 
u rb an ís tica  fu n d am en ta l de la Dirección G eneral de Ar
q u itec tu ra . ab arcando  en su denom inación el con ten ido  
del urbanism o, que ya la in form a esencialm en te

En su virtud , a  p ropuesta  del M inistro de la G ober
nación, y prev ia  deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—La Dirección G eneral de A rquitec
tu ra  se d enom inará  en lo sucesivo Dirección G eneral de 
A rqu itec tu ra  .v U rbanism o, ^on las a tribuciones que le 
confieren ia Ley de ve in titrés de septiem bre de mil no
vecientos t re in ta  y nueve y D ecreto de veintidós de julio 
do mil novecientos c u a ren ta  y nueve.

Artículo segundo.—Se suprim e la J e fa tu ra  Nacional de 
U rbanism o. Sus ac tua les servicios qu ed a rán  in teg rados 
en la nueva Dirección G eneral. \

Artículo tercero.—̂ Por el M inisterio de la G obernación  
se d ic ta rá n  las disposiciones necesarias p a ra  i a o rg an i
zación de los servicios de la Dirección G eneral de Ar
q u ite c tu ra  y U rbanism o.

Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en  
M adrid a dos de febrero  de mil novecientos c in cu e n ta  
y seis,

1 FRANCISCO FRANCO
El M inistro ae  la G obernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ
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M I N I STERO DE OBRAS PÚBLICAS

DECRETO cíe 24 d e  fe b r e r o  d e  1 9 5 6  p o r  e l q u e  se nom bra  
A yu d an te Superior de prim era ciase d el Cuerpo de A yu d an tes de Obras P úblicas a don Em ilio Satu e  Ascaso.
R esu ltan d o  vacan te  en, el servicio activo del Cuerpo de A yudantes de Obras Publicas una plaza de .Ayudante

Superior de prim era clase, por jubilación  de don JoséC hillida Bellido, a propuesta del M inistro de Obras Pú blicas y previa deliberación del C onsejo de M inistros.Nom bro en ascen so de escala  para ocupar Va expre- 5 
sada vacan te  a don Em ilio S atu e Ase aso, A yudante Su- \ perior de segu n d a c la se del expresado Cuerpo

Asi lo dispongo por el presente D ecreto, dado en M adrid a vein ticu atro  de febrero de mil n ovecien tos c in 
cu en ta  y seis. FRANCISCO FRANCO

El Ministro do Obras Públicas.
FERNANDO SÜAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 24 de febrero d e  1 9 5 6  por el que se n om bra 
A yudante Superior de prim era clase del Cuerpo de A yu d an tes de Obras P úblicas a don Em ilio Casado A guilar.

R esu ltan d o  vacan te  en el servicio activo del Cuerpo de A yudantes de Obras Públicas una vacan te de Ayudan
te  Superior de prim era clase, por ju oilación  de don R a
m ón VH lánueva M oreno: a propuesta del M inistro de Obras Públicas y previa deliberación  del C onsejo de Min istros,Nombro en ascen so de esca la  para ocupar la expresada  va ca n te  a don Em ilio Casado Aguilar, A yudante Superior 
de segunda cla se  del expresado Cuerpo.

Así lo d ispongo por el p resente Decreto, dado en M adrid a ve in ticu atro  de febrero de m il novecien tos c in c u en ta  y seis. FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Obras Pública 

FERNANDA SUAREZ DE TANíilL V DE ANGULO

DECRETO de 24 de febrero de 1956 por el que se autoriza  
al M inistro de Obras Públicas para celebrar el concurso  para su m in istro  y m on taje de dos pasarelas m óviles 

para la E stación  M arítim a del puerto de B arcelona 

.. Aprobado técn icam en te , por Orden m in isteria l de v e in titrés  de noviem bre de mil n ovecien tos c in cu en ta  y cinco. el proyecto de báses para sum in istro  y m on taje de dos p asarelas m óviles, con destin o  a la Estación M arítim a de» 
puerto de B arcelona, m ed ian te concurso, en cuya tram i
tación  se ha dado cu m p lim ien to  a las d isposiciones v i
gentes. a los fin es del D ecreto preyio de autorización, para an u n ciar y celebrar el concurso de que se tr a ta : -a  pro
puesta del M inistro de Obras Públicas y previa d elib e
ración  del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :
A rtículo único.— Se autoriza al M inistro de Obras P ú blicas para an u n ciar y celebrar ol concurso para sum in istro y m on taje de dos pasarelas m óviles, con destino a la Estación M arítim a del puerto de B arcelona, con arreglo al p ro yectó 'd e  bases aprobado técn ica m en te  po: Orden m in isteria l de ve in titrés de noviem bre de mil nove 

cientos cin cu en ta  y cin co  y dem ás d isposiciones vigen tes sobre la m ateria de que se t r a ta . . deb iendo proceder a la reserva del crédito necesario  con anterioridad a la 
adjudicación  d efin itiva , y una vez conocido el m ontante^  
de la proposición que se elija com o m ás ventajosa.

Asi lo dispongo por el presen te Decreto, dado en M adrid, a ve in ticu atro  de febrero de mil n ovecientos cin  
cuenta y seis. FRANCISCO FRANCO

/ El Ministro ele Obras Públicas.
FERNANDO SUAREZ DE TAN GIL Y DE ANGULO

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
, . . . . . . .

\ DECRETO de 2 de septiem bre de 1955 por el que se  
d eclara al A yu n tam ien to  de Cabra (Córdoba) d isp en sado 

 de la aportación  reglam en taria  para la  
construcción  de un, Grupo escolar.
En virtud de ex p ed ien te  reglam entario, a propuesta  del Ministro* de Educación N acional y previa d elib eración  

co C onsejo de M inistros,
D I S P O N G O : ' ’

A rticulo ún ico .—Se declara d ispensado ai A y u n tam ien to de Cabra (Córdoba) de la aportación  reg lam en taria  para ia construcción  por el Estado l e  un Grupo escolar  
por haber probado su situ ación  de pobreza y estar por 
ello  com p rendid o en ios preceptos de) artícu lo  cuarto  
de la Ley de vein tid ós de diciem bre dp mil novecientos  
c in cu en ta  y tres y del articu lo tercero de la Orden m i
n isteria l de. v e in tis iete  de agosto  de mil n ovecientos c in 
cu en ta  y cuatro.

Así lo d ispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña a dos de septiem bre de mil novecien tos c in cu en 
ta y cinco. FRANCISCO FRANCO

Ei Ministro de Educación Nacional,
JOAQUÍN RUJX-G1MÜNEZ Y CURIES

DECRETO de 2 de septiem bre de 1955 sobre devolución  
a l A yu n tam ien to  de B etanzos (La C oruña) de un  
terreno para construcción  de viv iendas de Profesores  
del In stitu to  Laboral.
En virtud de exp ed ien te reglam entario , a propuesta  ! del M inistro de Educación N acional y previa delib eración  

i del C onsejo de M inistros,
; D I S P O N G O :  |

A rtículo prim ero.—Que se acceda a la petición  form u lada por el A yuntam iento de Betanzos (La Coruña) y le sea  devuelto  el terreno que cedió al Estado para la 
con stru cción  de un edificio  escolar, según escritura de 
doñacion  otorgada ant«e el Notario don Antonio Vázquez 
Presedo en doce de agosto  de mil n ovecientos c in cu en ta  
y . tres;, d icho terreno se halla situado en «La M agdalé- 
na», es de form a irregular y tien e una exten sión  su p er
ficial de tres mil trescien tos cincuenta y seis m etros cu a 
drados, y lim ita: al Norte, con terrenos de la RENFE, 
m ás herederos de Juan de la Fuente y cásas de éstos;  
Sur y Este, terrenos de) Estado, y O este resto de la finca  
que se reservó el A yuntam iento.

! A rticulo segu n d o.—Que esta devolución quede co n d i-  
j c lon ad a a que en. el térm ino de dos años se construyan  
| lar v iv iendas de ios P rofesó les del in stitu to  Laboral de 
j B etanzos, sin que pueda dedicarse a otros- fines, 
j A rtículo tercero.—Que de conform idad con el in form e em itid o  por ia Dirección G eneral de Propiedades y 

C ontribución T erritorial la m encionada reversión dom i
nical deberá form alizarse m ed ian te ia entrega de a fin 
ca por el M inisterio de Educación al señor Delegado de 
H acienda de -a Coruña, con rem isión del expediente, el cual llevará a efec to  su transm isión  al M unicipio s o l i
c ita n te  en nom bre y representación  del Estado, debiendo  
sei sa tisfech os por dicha Corporación M unicipal todos 
los gastos que con tal m otivo se originen .

Asi lo d ispongo por el presente Decreto, dado en La 
. Coruña a dos de septiem bre de mil novecientos cin cu en 

ta y cinco. FRANCISCO FRANCO
ij El Mlnist.ro ele Educación Nacional,
| JOAQUIN RUIZ-U1MENEZ, Y CORTES
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DECRETO de 24 de febrero de 1956 por el que se  
modifica el artículo tercero del de 21 de julio de 1955 
sobre nombramiento de Profesores de Educación y 
Formación Política y del Espíritu Nacional.

La necesidad de no establecer distinciones entre los 
títulos que expiden las Facultades de Ciencias Políticas. 
Económicas y Comerciales, por la fundamental unidad 
que preside los estudios que en aquéllas se cursan, hace 
preciso equiparar a los titulados por las mencionadas 
Facultades én cualquiera de sus dos Secciones, de Políti
cas y de Económicas y Comerciales, para los efectos de 
concurrencia a los puestos que en la Administración les 
corresponda ocupar según las disposiciones legales 

En su virtud, a propuesta del Ministro dé Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único. — El artículo tercero del Decreto de
veintiuno d e  julio de mil novecientos cincuenta y cinco 
quedará redactado en la siguiente form a:

«Articulo tercero.—Los Co>egios Nacionales de Docto
res y Licenciados en Ciencias Políticas Económicas y Co
merciales, correspondientes a las dos Secciones, de Polí
ticas y de Económicas y Cqmerciales remitirán anual
mente, antes de primero de septiembre a la Delegación 
Nacional de Educación deL Movimiento una relación de 
colegiados que deseen desempeñar el cargo de Profesores 
de Formación Política Lo mismo harán para el caso ore- 
visto en el número dos del artículo segundo el Colegio 
General tíe Doctores y Licenciados y «os Colegios de Abo
gados, a través de su Conseje General.»

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de febrero de mn novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 24 de febrero de 1956 por el que se dispensa 
de las solemnidades de subasta y concurso la  
construcción e instalación de la Facultad de Derecho de 
Madrid.

Ante las conocidas condiciones descubiertas en la c i
mentación y estructura del edificio de la antigua Uni- • 
versidad Central de la calle de San Bernardo y por fa 
conveniencia de completar las instalaciones docentes de 
la Ciudad Universitaria, conviene que ¿a Facultad de De
recho de la Universidad de Madrid tenga su nuevo em
plazamiento en aquélla desde el principio del próximo' 
curso académico La urgencia que ello impone a las obras 
obliga a exceptuarlas de los trámites normales de la con 
tratación administrativa

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único. De conform idad con lo previsto en el 
número cuarto del articulo cincuenta y siete de la Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Públi
ca queda exceptuada de las solemnidades de subasta y 
concurso la construcción e instalación de la nueva Fa 
cuitad de Derecho en la Ciudad Universitaria *te Madrid 

Asi lo dispongo por e) presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de febrero de mil novecientos cin 
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

M IN IS TE RI O DE T R A B A J O

DECRETO de 2 de febrero de 1956 relativo a la  
constitución de Jurado de empresa en el Establecimiento 
minero de Almadén.

Desaparecidas las circunstancias especiales que acon
sejaron en su día exceptuar al Establecimiento minero 
de Almadén de constituir Jurado de empresa, procede 
dejar sin efecto lo dispuesto en el Decreto de veintiséis 
de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
pievia deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único,—Queda derogado el Decreto de vein
tiséis de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
que exceptuaba ce la obligación de constituir Jurado de 
empresa al Establecimiento minero de Almadén.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de febrero d o  mil novecientos cincuenta y 
seis,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que se  
interpreta el de 16 de enero de 1948 en relación con el 
régimen de plus familiar.

La necesidad de coordinar las disposiciones del De- . 
c ie to  de dieciséis de enero de mil novecientos cuarenta 
y ocho, sobre política de salarios, con las de la Orden 
de veintinueve de marzo de mil novecientos cuarenta y 
seis, reguladora del plus familiar en cuanto a lo que ha 
de entenderse por nómina, obliga a dictar la correspon
diente disposición.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
previa 'deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Por importe de la nómina sobre el 
que ha de calcularse la cuantía globa, del plus familiar 
a que se refiere el articulo séptimp de la Orden de vein
tinueve, de marzo de mil novecientos cuarenta y seis se 
entenderá la nómina real o sea Ja totalidad de las can 
tidades abonadas en el periodo natural anterior com 
putándose no sólo los sueldos o jornales efectivos, sino 
también las cantidades percibidas por comisiones primas 
a la producción, horas extraordinarias con sus recargos, 
retribución dominical y pluses, subvenciones por carestía 
df vida o* gratificaciones establecidas por disposición le
gal o concedidas voluntariamente por las empresas al 
amparo del Decreto de dieciséis de enero de mil nove
cientos cuarenta y ocho.

Artículo segundo.—No se considerarán integrando la 
nómina, a estos efectos:

a) Las dietas, viáticos indemnizaciones que res
pondan a similar finalidad

b) La participación en los beneficios y la establecida 
sobre el sobordo para la Marina mercante.

« )  Los porcentajes individuales que en ?a pesca a 
sueldo perciben algunas categorías técnicas

d> Las primas kilométricas establecidas en el Re
glamento nacional de Trabajo en la Compañía de Lineas 
Aéreas «Iberia».

e) ta s  gratificaciones o aumentos de cualquier gé
nero que el Ministerio de Trabajo haya excluido o ex
cluya de manera expresa

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta y 
seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo.

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO
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DECRETO de 10 de febrero de 1956 por el que se declara 
urgente la ocupación de terrenos en Guipúzcoa para 
la construcción de viviendas de renta limitada.

El déficit de viviendas en la provincia de Guipúzcoa 
presenta un carácter muy agudo, debido en parte a la 
escasez existente en el mercado de terrenos edificables y. 
sobre todo, a las dificultades con que tropieza la inicia
tiva particular para construir en volumen suficiente para 
reducir la crisis cuando estas construcciones han de le
vantarse en Zonas sin urbanizar, puesto que en estos ca- 
so;> falta el montaje coherente que requieren las obras 
d' instalación de los servicios correspondientes Esta cir 
cunstancia da lugar al abandono de aquellas iniciativa* 
y por ello, se estima preciso colocar a los particulares 
en situación de llevar a efecto sus propósitos con un 
apoyo decidido y rápido dentro del sistema de garantías 
que establece la Ley de quince de julio de mil novecien
tos cincuenta y cuatro, sin perjuicio de la colaboración 
di las entidades que, con arreglo a esta misma Ley, pue
den llevar a cabo la construcción de viviendas.

Con este propósito el Instituto Nacional de la V i
vienda, con el informe favorable de la Jefatura Nacio
nal de Urbanismo del Ministerio de la • Gobernación, a 
la vista del apartado b) de la base tercera y base undé
cima dei artículo primero de) Decreto de primero de ju 
lio de mil novecientos cincuenta y cinco, por el que se 
autoriza a dicho Instituto para llevar a cabo la cons*- 
trucción de quinientas cincuenta mil viviendas de renta 
limitada, habr. de adquirir y urbanizar los terrenos que 
luego se describen, sitos en las localidades que se defer
ir» inán, para su ulterior utilización por ios promotores 
cío la construcción de dichas viviendas, bien entendido 
que aJ valor de aquéllos* habrá de sumarse el coste de 
su. urbanización, que incrementará el de las parcelas 
resultantes que sean objeto de adjudicación en venta a 
los promotores.

En consideración a que estas medidas conviene lle
varlas a efecto en el plazo más breve y a que el articu
lo primero del Decreto-ley de primero de julio de mil 
novecientos cincuenta y cinco, que dicta las normas para 
1\ ejecución del Plan nacional de viviendas de renta 11- 

• niitada, se declaran de interés social los Planes genera
les aprobados por el Gobierno al amparo del articulo 
cuarto de la Ley* de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, se ha resuelto autorizar al Instituto 
Nacional de la Vivienda para proceder a la expropiación 
forzosa de los terrenos sitos en las localidades de la pro
vincia de Guipúzcoa que en la parte dispositiva del pre
sente Decreto se señalan, coi* aplicación de ’as normas 
que dicta el artículo sesenta y cuatro del Reglamento 
d« veinticuatro de junio de mi) novecientos cincuenta y 
cinco y disposiciones complementarias

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros.

i

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se declara de urgencia la ocupa
ción de los terrenos que seguidamente se describen, cuya 
expropiación forzosa habrá de llevar a efecto el Institu
to Nacional de la Vivienda, con arreglo al procedimiento 
establecido en * el artículo sesenta y cuatro del Regla
mento de veinticuatro de junio de mil novecientos cin 
cuenta y cinco, con destino a la construcción de viv ien
das de renta lim itada:

Andoain — Terrenos sitos en término municipal de 
Andoain. comprendidos en los dos sectores cuyos límites 
se señalan en el plano parcelario, situados, el primero, 
er, las inmediaciones del puente de Soravilla, y el segun
do a) oorde de la .carretera de Madrid a Irún, entre el 
casco de la >población y la zona industrial vecina al ca
serío Bazcardó La superficie total alcanza la cifra de 
sesenta y un mil seiscientos quince métros cuadrados y 
la componen diez parcelas de la propiedad de:

Uno. Compañia Fabril de Subijana, siete mil sete
cientos setenta y cinco metros cuadrados. ; ,

Dos. Inmobiliaria Guipuzcoana, veinticuatro mí) 
ochocientos veinte metros cuadrados

Tres Don José María Oyarzábal, dos mil doscientos 
, veinticinco metros cuadrados.

Cuatro. Don Juan Jáuregui, cinco m il veinte metros 
cuadrados.

Cinco. Don Juan Antonio San Sebastián, siete mil 
ciento cincuenta y cinco metros cuadrados'.

Seis Don Ignacio Iturrioz, seis mL quinientos me
tros cuadrados.

S ie te .. Don Francisco Medina, cuatro mil novecientos 
sesenta metros cuadrados.

Ocho Doña María Echeondo, dos mil doscientos cua
renta y cinco metros cuadrados.

Nueve. Don León Urquío, trescientos noventa metros 
cuadrados.

Diez Don Antonio Aicorta, quinientos veinticinco, 
metros cuadrados.

En estos terrenos se ha previsto la construcción de 
cuatrocientas cuarenta viviendas

Beasain.—Terrenos sitos en términc de Beasain. a 
ambos lados de la carretera de dicha localidad a Zumá- 
naga, próximos al casco urbano, gran parte de los cua
les están conceptuados en el Plan general de Ordenación 
de la villa como zona de reserva deportiva. Su superficie 
tctal es de ochenta y tres mil seiscientos diez metros 
cuadrados, que la componen siete parcelas de la propie
dad de:. ' -

Uno Señores Zunzunegui y Asegumolaza. quince mil 
ochocientos veinticinco metros cudrados

Dos. Don Patricio Zabalegui, diez mil trescientos 
cincuenta y cinco metros cuadrados

Tres. Caserio Telleri. seis mi) novecientos diez me
tros cuadrados.

Cuatro. Don Eusebio Ibarbia, cuatro mil trescientos 
metros cuadrados.

Cinco. Herederos de Alustiza, treinta y seis mil dos
cientos sevsenta y cinco metros cuadrados.

jSeis. Don José y don Santiago Garmendia, tres mil 
tiescientos veinticinco metros cuadrados

Siete. Doña María Alustiza, cuatro mil seiscientos 
treinta metros cuadrados.

Se ha previsto la construcción en estos terrenos de 
cuatrocientas veintiocho viviendas, un parque y campos 
de deportes.

Elgóibar. — Terrenos sitos en término municipal de 
Elgóibar, entre el río San Lorenzo y la carretera a San 
Roque, que encierran una superficie de sesenta y seis 
mi) ochocientos diez metros cuadrados y están compues
tos por,ocho parcelas de la propiedad de: 1

Uno. Don Basilio Zubiaurre, veinte metros cuadrados. 
Dos. Caserío Errezábal, novecientos noventa y cinco 

metros cuadrados
Tre'S. Don Vicente Echániz, mil setecientos noventa 

y cinco metros cuadrados.
Cuatro. Don Antonio Arrillaga, cinco mil ciento vein

te metros cuadrados.
Cinco. Don Pedro Otazua, dieciocho mil setecientos 

setenta y cinco metros cuadrados
Seis Don José María Andueza, doscientos cincuenta 

metros cuadrados.
Siete. Herederos de Arteaga, veinte mil seiscientos 

setenta y cinco metros cuadrados
Ocho Don Javier A'ispitarte. diecinueve mil ciento 

ochenta metros cuadrados.
Está prevista en estos terrenos ia construcción de 

tiescientas dos viviendas
Hernani. — Terrenos sitos en térm ino municipal de 

Hernani, comprendidos entre La Curtidora y el ferroca
rril eléctrico de Hernani a San Sebastián, en zona del 
ensanche natural de la población, próximos al casco ur
bano. Tienen una cabida total de cincuenta y tres mil 
cuatrocientos quince metros cuadrados y se componen 
de dos parcelas de la propiedad de:

Uno Papelera del Norte, Sociedad Anónima, ocho 
mil noventa y cinco metros cuadrados.

Dos. Señores de Larrauri, cuarenta y cinco mil tres
cientos veinte metros cuadrados.

En «estos terrenos se ha previsto la construcción de 
quinientas ocho viviendas.

Legazpia.—Terrenos sitos en térm ino municipal de 
Legazpia, comprendidos entre el río Urola y el ferroca
rril de Madrid a Irún, a espaldas de la iglesia parroquial. 
Tienen una superficie total de eparenta y un mil no
vecientos treinta metros cuadrados: están compuestos'de 
dieciocho parcelas de la propiedad de*

Uno. Don José Labaca, setecientos cuarenta y cinco
metros cuadrados.
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Dos. Doña Florentina Aguí trozaba*, tres mil doscien
tos noventa y cinco metros cuadrados

Tres Viuda de don Cayetano Elorza, trece mil vein
te metros cuadrados.

Cuatro Red Nacional de los Ferrocarriles de Espa
ña novecientos cincuenta metros cuadrados.

Cinco. Don Modesto' Aguirrezábal, doce mil nove
cientos cinco metros cuadrados.

Seis. Segura y Elórza, mil cuatrocientos ochenta me
tros cuadrados.

Siete J. Bereciar, ciento setenta y cinco metros cua
drados.

Ocho. Salón de Cine, treinta y cinco metros cua
drados. '

Nueve. Doña Genoveva Plaza, cuatrocientos diez me
tros cuadrados.

Diez. Hermanos Tellería, ochocientos treinta y cinco 
metros cuadrados.

Once Don Gregorio Apaolaza, cuatro mil doscientos 
treinta metros cuadrados.

Doce. Doña Leona Zabalota, doscientos treinta me
tros cuadrados.

Trece. Don Santiago Andueza, doscientos cincuenta 
metros cuadrados.

Catorce. Don José León Aztiria, seiscientos setenta y 
cinco metros cuadrados.

Quince Don Saturnino v Urcelay. quinientos noventa 
metros cuadrados.

Dieciséis. Don José Lizarralde, doscientos setenta y 
cinco metros cuadrados.

Diecisiete. Don Tomás Tellería, setecientos cincuenta 
y cinco metros cuadrados.

Dieciocho. Don Patricio Elorza, mil 'cuatrocientos 
veinticinco metros cuadrados.

Pasajes.—Terrenos sitos en término municipal de Pa
cajes, comprendidos en los barrios de San Juan y San 
Pedro, los primeros a mano derecha del acceso al po
blado desde la carretera de Rentería, y los segundos, o 
sean los del barrio de San Pedro, corresponden a la lla
mada vaguada de Azquene Tienen una superficie total 
los correspondientes al barrio de San Juan, de cuarenta 
y dos mil trescientos sesenta y/cinco metros cuadrados y 
se hallan compuestos de dos parcelas de lá* propiedad 
de:

Uno. Caserio de Borda Aundi, treinta y seis mil cua
trocientos cincuenta y cinco metros cuadrados. *

Dos ^Caserío de Juan Damburu, quince mil novecien
tos diez metros cuadrados;
y los enclavados en el barrio ae San Pedro, de cuarenta y 
tres mil quinientos setenta y tres metros cuadrados, dis
tribuidos en seis parcelas de la propiedad de:
• Uno Doña Ignacia y doña María Mendizábal, siete 
mil setecientos quince metros cuadrados.

Dos. Señores Torrea y Vergará, nueve mil setecientos 
setenta metros cuadrados

Tres Don José Joaquiri| Irastorza. mil novecientos 
dieciséis metros cuadrados con setenta y cinco centíme
tros cuadrados.

Cuatro Don José Joaquin Irastorza y don Fermín 
Amiano doscientos veintiún metros cuadrados con cin
cuenta centímetros cuadrados

Cinco Don Domingo Echeverría, seiscientos cincuen
ta metros cuadrados.

Seis Don Fermín Amiano, veintitrés mil trescientos 
metros cuadrados.

Sobre los expresados terrenos se ha previsto l í  cons
trucción de doscientas diez y doscientas cuarenta vivien
das, respectivamente.

Viilafranca de Oria.—Terrenos sitos en término mu
nicipal de Viilafranca de Oria, comprendidos entre el 
río Oria,'la carretera de Zaldivia v el ferrocarril de Ma
drid a Irán. Tienen una cabida de cincuentá y seis mil 
setecientos quince metros cuadrados, distribuidos en cin
co parcelas de la propiedad de:

Uno. Don Esteban Otamendi, veintidós mil doscien
tos veinticinco metros cuadrados.

Dos. Don José Francisco Garmendia, nueve mil tres
cientos noventa metros cuadrados.

Tres. Don José Arruabarrena, cuatro mil quinientos 
diez metros cuadrado.^.

Cuatro. Don José Antonio. Usabiaga, diez mil treinta 
y cinco metros cuadrados,

Cinco. Don Víctor Ibaroia. diez mil quinientos cin
cuenta y cinco metros cuadre dos.

Se ha proyectado la construcción -de quinientas cin
cuenta y dos viviendas en dichos terrenos,

Viilarreal de Urrechua. - Terrenos sitos en término 
municipal de Viilarreal de Urrechua, a la derecha de la 
carretera de Santa Bárbara, entre su arranque y las pro
ximidades del caserío AJtamira hasta los limites que se 
.señalan en el plano parcelario con ./dirección Oeste-Este. 
'Tienen una extensión superficial de treinta y tres mil 
seiscientos ochenta y siete metros cuadrados y 10 com
ponen dieciocho parcelas de la propiedad de:

Uno Viuda de Ugaide. diezmil cinco metros cua
ti i a dos.

Dos. Don Julián Arcizaga, setecientos sesenta metros 
cuadrados

Tres. Viuda de Iturni, dos mil quinientos veinticinco 
metros cuadrados.

Cuatro. Don Aniceto Olaizola, tres mil ciento ochen
ta metros cuadrados.

Cinco. Hermanos de don Miguel Alcorta, seis mí! 
ciento noventa y '-cinco metros cuadrados.

Seis Don Elias Jáuregui, mil seiscientos veintifcinco 
metros cuadrados.

Siete Doña María Pla.zaola; quinientos cuarenta y 
dos metros cuadrados.

Ocho Don Felipe Elgarresta, mil trescientos cuaren
ta y cinco metros cuadrados.

Nueve. Don Federico Ugalde, ochocientos treinta me
tros cuadrados.

Diez. Don Miguel Alcorta, doscientos cuarenta me
tros cuadrados.

Once. Asilo, trescientos treinta metros cuadrados.
Doce. Colegio de «San José», sesenta metros cua

drados.
Trece. Don Pablo Berriochoa. tres mil quinientos 

treinta metros cuadrados.
Catorce Don Elias Sasieta, seiscientos veinticinco 

metros cuadrados.
Quince Doña María Dolores Elgarresta, quinientos 

cincuenta metros cuadrados.
Dieciséis. Don Jesúá Ascasiba, doscientos veinticinco 

metros cuadrados.
Diecisiete. Señor Irízar, quinientos setenta metros 

cuadrados.
Dieciocho. Don José Murúa, quinientos cincuenta me

tros cuadrados.
Los terrenos indicados se destinan a la construcción 

dé doscientas veintiocho viviendas.
Vergara.-—Terrenos sitos en término municipal de Ver- 

gara, comprendidos entre el cementerio y el Ferrocarril 
cto Vascongados, por la parte Norte, el río Deva y la 
casa Echaundi, al Mediodía. Tienen una superficie total 
de cincuenta mil ochocientos dos metros cuadrados, que 
ia componen diecinueve parcelas de la propiedad de*

Uno. Viuda de Urdangarín, nueve mil quince metros 
cuadrados.

Dos. Eche-Clvki, dos mil ochocientos noventa metros 
cuadrados.

Tres Eche-Aundi, tres mil ciento cuarenta metros 
cuadrados.
• Cuatro. Central Eléctrica, seiscientos quince metros, 
cuadrados.

Cinco. Hospital, tres mil ochocientos ochenta y cinco 
metros cuadrados.

Seis ! Eusebio Canchegui, cinco mil trescientos sesenta 
metros cuadrados.

Siete Don José León Ugarte, novecientos veinte me
tros cuadrados.

Ocho Don Blas Al tuna, novecientos cincuenta metros 
cuadrados.

Nueve. Conde de Viilafranca, dos mil cien m°tros
cuadrados

Diez B qo Felipe Ecenarro, tres mil doscientos sesen
ta y tres metros cuadrados.

Once Don Gracián Larrañaga, ochocientos sesenta 
y cinco metros cuadrados.

Doce Don Pablo Aperribay, tres mil novecientos se
senta metros cuadrados.

Trece Catabisha, dos mil quinientos cincuenta y cin
co metros cuadrados.
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C atorce Conde deJ Valle, cua tro mil quince m etros 
cuadrados

Q uince. Don M arcelo EJcoroberecíbal, seis mil cien 
m etros cuadrados.

Dieciséis. Don T. .M arcos, mil treinta m etros cu a 
drados

Diecisiete. Don José Azpurrutua, mil novecientos c a 
torce  metros cuadrados

D ieciocho. Viuda de Félix Beitia, dos mil trescientos 
c in co  m etros cuadrados.

D iecinueve. M ougañecua, mil n ovecientos m etros cu a 
drados

En dichos terrenos está prevista la construcción  de 
cu atrocien tas noventa y seis viviendas.

Zarau z.—Terrenos sitos en térm ino m unicipal de Z a 
ra uz, a am bos lados de la Nueva Avenida C. conocida 
por Avenida de la Estación en Plan G eneral de la Villa 
de Zarauz, cuyos límites figuran en ei plano parcelario 
T ienen  una extensión  superficial de veintiocho mil cu a 
trocientos metros cuadrados y los com ponen  las sigu ien 
tes narcelas de la propiedad de:

Uno Don Francisco Iriondo, de mil cuatrocien tos cin  
cuenta y c in co  m etros cuadrados.

Dos Casa Justo, tres mil setecientos setenta y c in co  
m etros cuadrados.

Tres Don Carm elo Astiazarári, mil doscientos ochenta 
y c in co  m etros cuadrados

Cuatro Don Juan Larrañaza, och ocien tos ochenta 
y c in co  m etros cuadrados.

C inco Viuda de M urúa, cua trocien tos cincuenta y 
c in co  m etros cuadrados.

Seis. Don Tosé M aría K endaya. cuatrocien tos ochenta 
m etros cuadrados

Siete Señor M iranda, tres mil qu in ientos cuarenta 
m etros cuadrados. ' *

O cho. Señor Echave. c ien to  sesenta m e t r o s  c u a 
drados.

Nueve. Doh Luis Tom ás, mil qu in ientos diez m etros 
cuadrados

Diez Fábrica Textil Berazadi, och ocien tos v e in tic in 
c o  m etros cuadrados.

Once. Don A ntonio Bonechea, seiscientos ochenta y 
c in co  m etros ■*uadradosv

D oce Don José Azue, dos mil c in cu en ta  m etros c u a 
drados

T rece Señor Aldaluz. setecientos cuaren ta  y c in co  
m etros cuadrados.

C atorce. Señor Cavallero, mil V einticinco m etros cu a 
drados.

Q uince. Señor Basarré, novecientos trein ta  y c in co  
m etros cuadrados.

Dieciséis. Don Francisco Zubeldía. dos mil ochocien tos 
sesenta m etros cuadrados.

D iecisiete. D o n  Evaristo E chevarría, cuatrocien tos 
cuarenta m etros cuadrados.

D ieciocho. Señor A ldabaldetrecu , cien  m etros cu a 
drados.

D iecinueve. Don José M aría Echave. c ien to  cuarenta 
y  c in co  m etros cuadrados.

Veinte. Don José María Save, mil doscientos c in cu en 
ta  y c in co  metros cuadrados

Veintiuno. Viuda de José María Alcorta, mil trescien 
tos sesenta y c in co  m etros cuadrados

Veintidós. Don Vicente Echavarri, dos mil cu a trocien 
tos vein ticinco m etros cuadrados.

En los expresados terrenos se ha previsto la con stru c
ción  de trescientas cincuenta y seis viviendas

A rtículo segu n do.—El Instituto Nacional de isr V ivien- 
" d a  trazará los proyectos de urbanización  de las zona? 

dem arcadas y fijará las característica? que habrán de 
presentar las vivienda? aue en ellas hayan de construirse 
poi los prom otores que se com prom etan  a cum plir cu a n 
ta? norm as se dicten  al efecto .

A rtícu lo tercero.— El m ism o Institu to establecerá los 
acuerdos que se estim en convenientes con  las C orpora
ciones Locales de la provincia para la e jecu ción  de ló d is
puesto en el presente D ecreto.

Así lo d ispongo por el presente D ecreto, dado en M a
drid a diez de febrero de mil n ovecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo 

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 13 de enero de 1956 por el que se aprueba 
el proyecto de corrección  de la cabecera del río O m
pólveda, de la cuenca del pantano de Entrepeñas 
(G u a dalá ia ra ).

La defensa de la cuenca del pantano de Entrepeñas 
contra lo? acarreos sólidos que en el mismo se depositan 
nomo consecuencia de los fenóm enos de erosión de su 
cuenca , aconseja  la oronta eiecución  de aauello? traba
jos de carácter h idro lóg ico -íoresta l conducente? a la fija 
ción  de los terrenos de la misma, bom nlem ent^do? con  
los onortúnos trabajos de corrección  y estabilización de 
.cauces

En evitación  de tales daño? se ha estudiado por la 
cuarta División H idrológico Foresta] (M adrid) el proyec
to de corrección  de la cabecera del río O m oólveda de la 
cuenca del citado oanta.no. cuvo proyecto ha sido in for
m ado favorablem ente por el Servicio Nacional de Hidro
logía Forestal y oor la D irección General de M ontes Ca
za y Pesca Fluvial.

En su virtud, a propuesta del M inistro de Agricultura 
y previa deliberación  del C onsejo de M in istros ,.

1 d i s p o n g o :

Artícu lo único.— Se aprueba el proyecto de corrección  
de la cabecera del río O m oólveda, de la cuenca del pan
tano de Entrepeñas, form u lado por la Jefatura de la cuar
ta División H idrológico-Fore^tal (M adrid ), que abarca una 
longitud de cauces de cuarenta com a novecientos treinta 
y tres kilóm etros, a fectos a una cuenca de tres '-orna seis
cientas setenta y cin co  hectáreas, con un plan de obras 
de seis mil seiscientos sesenta y cuatro com a setenta y 
cuatro metros cúbicos de excavaciones y nueve mil o ch o 
cientos cuarenta y nueve com a seiscientos trem ía  y tres 
m etros cúbicos de m anipostería de diversas 'dase? más 
sus correspondientes trabajos auxiliare? v com plem enta
rios. con  un presupuesto de cuatro millones minian tas 
siete mil noventa y siete pesetas ^on doce céntim os 

Esta aprobación  lleva aneja la declaración  de utili
dad pública y la de ocupación  urgente de los terrenos n e - 

j cesarios para la eiecución  de los trabajos, que habrán 
de realizarse con su jeción  a las consignaciopes presuoues- 

! tarias que al e fecto  se destinen, con form e a propuestas 
I anuales nue, derivadas del proyecto, sean oportunam ente

!' autorizadas.
Así lo  d ispongo por el presente Decreto, dado en M a

drid a trece de enero de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura 

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDÜAGA
DECRETO de 13 de enero de 1956 por el que se aprueba 

el proyecto  de restauración h idrológ ico-foresta l de la 
Ram bla de Lebor, de la cuenca del río Segura.

D elim itada por D ecreto de veinticuatro de febrero de 
mil novecientos cincuenta la zona de ap licación  de la 
Ley de dieciséis de ju lio  de mil novecientos cuarenta y 
nueve, sobre restauración h idrológico forestal de la cuen 
ca  del río Segura, se ha estudiado por la tercera División 
H idrológico Forestal el proyecto correspondiente a la 
cuen ca  de la Rambla de Lébor, con a.rregfo a las norm as 
establecidas en dicha Ley y disposiciones com plem enta
rias, cuyo proyecto ha sido favorablem ente in form ado por 
el Servicio Nacional de Hidrolggia Forestal y por la Di
rección  Genera] de Montes, Caza y Pesca Fluvial.

En su virtud, a propuesta del M inistro de Agricultura 
y previa deliberación  del C onsejo de M inistros,

U l t i P U N ü ü :

A rtículo único.— Se aprueba el proyecto de restauración 
h idrológico  forestal de la cuenca de la Ram bla de Lébor, 
form ulada por la Jefatura de la tercera División Hidro
lóg ico Forestal (M urcia ), que abarca una superficie to 
tal de siete mil trescientas quince com a veinticinco hec
táreas de varia^ pertenencias (Estado y pueblos particu 
lares) con  plan de obras de tres mil seiscientos c incu enta



1492  5 marzo 1956 B. O. del E .— Núm. 65

y uno coma cuarenta y seis metros cúbicos de excavaciones 
 quince mil ochocientos <. o a renta y seis coma ve in ti

siete- nu’Lro> cúbicos de manipostería de d iver jas  ciases 
y pian de re pe-o i ación en ex tensión de mil doscientas 
cuarenta .y una coma ochocientas setenta y cinco hectá
reas, mas sus cc rres pon diente- trábalos auxiliares y com 
plementarios. cor; un presupuesto de seis m illones seis
cientas doce mi ciento 'd iecis iete pesetas con ochenta 
céntimos, por uuim nistrac ióm ' y siete m illones ciento 
ti cinta v cinco mil novecientas ochenta y cuatro pesetas 
con diecinueve céntimos, por contrata

Esta aprobación lleva aneja la declaración de utilidad 
pública y la de ocupación urgente de los terrenos necesa
rios para la ejecución de los trabajos, que habrán de rea 
lizarse con sujeción a las consignaciones presupuestarias 
que rJ efecto se destinen, con form e a propuestas anuales, 
que derivadas de) proyecto, sean oportu nam ente au tori
zadas 'quedan do  sometidos a la jurisdicción única de lá 
Dirección General de Montes. Caza -y Pesca F luvia l los 
terrenos incluidos en el mismo que se adquieran para la 
aplicación de la Ley de dieciséis de ju lio  de m il nove
cientos cuarenta v nueve

/Va lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a trece cíe enero de m il novecientos cincuenta

'*    F R A N C IS C O  F R A N C O
ID! M ú i í .s í t ü  cío Agricultura.

RAFAEL CAVES! AN Y Y DE ANDUAGA

D ECRETO de 11 de febrero  de 1956 por el que se asciende 
a Ingen iero Jefe de prim era clase del Cuerpo Nacional 
de Ingen ieros Agrónom os a don E leu terio Sánchez 
Ruedo.

V acan te ufca plaza de In gen iero  Jefe  de prim era c la 
se, por ascenso del de dicha categoría , don Julio Caste
llanos Diez: a propuesta del M in istro de Agricu ltura, 

Véneo en nombrar, en ascenso de escala, para ocupar 
la  expresada vacante, con an tigüedad de seis de febrero 
del corrien te ano, a don E leuterio Sánchez Buedo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a 
drid a once de febrero  de mil novecientos cincuenta y seis

, F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Agricultura.

RAFAEL C A V ESTAN Y Y DE ANDUAGA

D ECRETO  de 15 de febrero  de 1956 por el que se ascien
de a Perito  Superior M ayor del Cuerpo P e r ic ia l A g r í
cola del Estado a don Segundo Collado M artínez.

V acan te una plaza de P erito  Agríco la  del Estado. Su
perior Mayor, por jubilación del de d icha categoría  don 
Felipe Ram ón V ela  Ramos, a propuesta del M in istro de 
Agricu ltura,

Vengo en nom brar en ascenso de escala para ocupar 
la expresada vacante, con an tigüedad de tres de enero 
d( mi) novecientos c incuenta y seis, a don Segundo Co
llado M artínez

Asi lo d ispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid  a auince de febrero  de m il novecientos c incuenta 
y  seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Agricultura.
RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

D ECRETO  de 15 de febrero  de 1956 por el que se asc ien
de a Perito  Superior de prim era clase del Cuerpo P e
ricia l Agríco la  del Estado a don Arescio Ram os G on
zález.

V acan te una plaza de P erito  Agríco la  del Estado. Su
perio r de prim era clase, por ascenso del de d icha cate 
goría don Segundo Collado M artínez, a propuesta del M i
n istro de Agricultura.

Vengo en nom brar en ascenso de escala para ocupar 
la expresada vacante, con antigüedad de tres de enero 
de mil novecientos cincuenta y seis, a don Areselo Ramos 
González.

Asi lo d ispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid  a quince de febrero  de mil novecientos cincuen
ta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVEST A1Y Y Y i JE ANDUAGA

D ECRETO  de 15 de febrero  de 1956 por el que se as
ciende a Perito  Superior de prim era clase del Cuerpo 
P eric ia l Agrícola del Estado a don V icente Nacher F e
rránd íz.

Vacan te una plaza de Perito  Agrícola del Estado Su
perior de prim era clase, por in u n c ió n  del de dicha ca 
tegoría don V icente L iaría  Mosc. lo. a propuesta del M i
nistro de Agricu ltura,

Vengo en nom brar en ascenso de escala par3 ocupar 
la expresada vacante, con* an tigüedad de veintiséis de 
enero de mi! novecientos cincuenta y seis, a don V icen te 
Nacher Ferrándiz

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid  a quince de febrero de mi) novecientos cincuenta 
y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Agricultura 

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO  de 15 de febrero de 1956 por el que se ascien
de a Peritos Superiores de prim era clase del Cuerpo 
Peric ia l Agrícola del Estado a don G odofredo F e r ná n
dez Núñez ( supernum erario en a c tivo ), a don F ran
cisco M oran Lobato (supernum erario en a c tivo ), y en 
e fec tivo , a don Isidoro Cabezudo Elices.

V acan te  una plaza de Perito  Agrícola del Estado Su
perior de prim era clase, por jubilación del de dicha ca
tegoría don Luis C a lahorra  Fernández, a propuesta del 
M in istro de Agricu ltura.

Vengo en nom brar en ascenso de escala para ocupar 
la expresada vacante, con an tigüedad de vein tiuno de 
enero de mi) novecientos cincuenta y seis, a don G odo
fredo Fernández Núfiez (supernum erario en a c tivo ), don 
Francisco Morán Lobato (supernum erario  en a c tiv o ), y 
en e fectivo , a don fsidoro Cabezudo Elices

Así lo d ispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid  a qu ince de febrero  de m il novecientos c incuenta 
y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 17 de febrero de 1956 por el que se am plía  
la com posición de la Junta E jecu tiva  del Serv ic io  N a
cional de C réd ito  Agrícola,

El volum en de los fondos que los Bancos y banqueros 
privados españoles y las Calas G enera les de Ahorros y 
Corresponsales vienen obligados a aportar al Servicio  N a 
cional de C réd ito  Agrícola, así com o la im portancia  c re
ciente de las operaciones que el citado Servicio N aciona l 
rea liza  aconsejan la Incorporación del D irector G enera l 
de Banca y Bolsa a la Com isión E jecu tiva  de dicho O r
ganismo.

En su virtud, a propuesta del M in istro de Agricu ltu ra  
y previa  deliberación  del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O ; :

A rticu lo  único.— A partir  de la publicación del presen
te Decreto, queda m od ificada  la com posición de la Junta 
E jecu tiva del S erv ic io  Nacional de C réd ito  Agríco la  en 
el sentido de que, además de los vocales que actua lm ente 
la in tegran , form ará parte de la . m isma, con el re fe r ido  
carácter, el D irector genera )/de Banca y Bolsa.

Así lo d ispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a d iecis iete de febrero  de mil novecientos c incuenta  
y séis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro üe Agricultura 

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA
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D ECRETO  de 2O de  febrero de 1956 por el que se ascien
de a Ayudante Superior do primera clase  del  Cuerpo
de Ayudantes de Montes a don Julio R odriguez, Ga
yoso.

Vacan te  una plaza de Ayudante Superior de primera 
clasej por ascenso de don José Miralbes Marco, a propues
ta del M inistro de Agricultura.

Vengo en nombrar para la refer ida plaza en ascenso
de escala y con antigüedad de tres de febrero de mil no
vecientos cincuenta y seis al Ayudante Superior de se
gunda clase' don J u lio  Rodríguez Ga.voso. '

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en 
Madrid a veinte de lebrero  de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FR A N C IS C O  F R A N C O
El M in istro  de Agr icu ltura .

R A F A E L  (JA V E S T A N  Y Y DE A N ü U A G A

d e c r e t o  d e  20 de f ebrero de 1956 . por el que se asciende 
a Ayudante Superior M ayor del Cuerpo de Ayudantes 
de Montes a don José Miralbes Marcó.

Vacante una plaza de Ayudante Superior M ayor, por 
jubilación de don Feliciano Setiz C fiusín; a propuesta del 
M inistro de Agricultura,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala y con antigüedad d«j tres de febrero de mil no 
vecientos cincuenta v seis al Ayudante Superior de pri
mera clase don José Miralbes Marco.

Así lo de pongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid  a veinte de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M in istro  do Agr icu ltura .

R A F A E L  DA V E S T A N  Y Y UE  A N Ü U A G A

D ECRETO  de 20 de lebrero de 1956 por el que se declara 
jubilado, por cum plir la edad reg lam en ta ria  al P resi
dente de Sección del Consejo Superior de M ontes don 
Justo M edrano y Diez del Corral.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de ve in tis iete 
de d ic iem bre de mil novecientos tre in ta  y cuatro Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado, de veintidós de octu
bre de mil novecientos veintiséis, R eg lam en to  para su 
aplicación de vein tiuno de noviem bre de mil novecientos 
veintisiete, y a propuesta del M in istro de Agricu ltura.

Vengo en decla rar jubilado, por cum plir la edad re
glam entaria . con el haber que por c las ificación  le corres
ponda a partir  del dia ve in tic inco  de febrero  de mil no
vecientos cincuenta y seis, al P residen te de Sección del 
Consejo Superior de Montes, don Justo M edran o y Diez 
del Corral.

Asi lo d ispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid a vein te de feb rero  de m il novecientos c incuenta 
y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
E) M in istro  e le*Agricu ltura  

R A F A E L  C A V E S T A N Y  Y DE A N ü U A G A

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

DECRETO de 24 de feb rero  de 1956 por  el que se autoriza 
a l  M in istro del A ire para ad jud icar, m ed ian te concur
so. la e jecución de la obra «D ecoración  de la bóveda 
del gran  salón de honor del nuevo M in is terio  del A ire ».

Fr> virtud dpi ^vnpHiontp incoado oor la Dirección. G e
neral de Aeropuertos para la  e jecución  de la obra «D eco
ración de la bóveda del gran salón de honor del nuevo M i
nisterio deí A íre», cuyas condiciones técnicas han de ser 
presentadas por los licitadores. por lo que se considera 
com prendida ^n el apartado cuarto, artícu lo  c incuenta y 
cuatro, cap itu lo qu in to de la v igen te  Ley de A dm in is tra 
ción y Contab ilidad  de la H acienda Pública; a propuesta 
del M in istro del A ire, y p rev ia  de liberación  del Consejo 
de M inistros, \

D I S P O N G O  :
A rtícu lo  único.— Se autoriza al M in istro del A ire para 

adjudicar, mediante concurso, la ejecución de la obra

«D ecoración  de ia bóveda del gran salón de honor del nue
vo M in isterio  del A ire» por un im porte tota) m áxim o de 
trescientas tre in ta  m il pesetas.

Asi lo d ispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a ve in ticu atro  de febrero  de mil novecientos c incuen
ta  y seis.

FR A N C IS C O  FRA N C O
El Ministro del Aire.

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

D ECRETO  de 24 de febrero de 1956 por el que se autoriza 
al M in istro del Aire para ad judicar, m ediante concur
so. la ejecución del proyecto titu lado «A m u eb lam ien to  
de nuevos locales en la  Base aérea de Manises (V a
len c ia ).

En virtud  del exped ien te incoado por la D irección G e
neral de Aeropuertos, para la ejecución del proyecto t i 
tu lado «A m u eb lam ien to  de nuevos locales en la Base aé
rea de M anises», al que no es posible A jar p reviam ente un 
precio lím ite, y cuyos ad jud icatarios han de reunir las 
debidas garan tías y condiciones especiales, por ro que se 
considera com prendido en los apartados segundo y terce
ro. articu lo  cincuenta y cuatro, cap ítu lo quinto de la v i
gen te  Ley de Adm inistración y Contab ilidad  de la H acien
da Púb lica : a propuesta del M in istro del A ire, y previa 
deliberación  del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

A rtícu lo  único.— Se autoriza al M in istro del A ire para 
ad jud icar, m ed ian te concurso, la ejecución del proyecto 
t itu lado  «A m u eb lam ien to  de nuevos locales en la Base 
aérea de Manises (V a len c ia )» ,  por un im porte tota) m á
xim o de un m illón cuatrocientas vein tiocho mil cien to se
senta y cinco pesetas.

Así lo d ispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a ve in ticuatro  de febrero  de mil novecientos cincuen
ta  y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro del Airé,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO

D ECRETO  de 17 de febrero  de 1956 por el que se m odifica 
el nom bre del Cuerpo a que se refiere la p lan tilla  nú
m ero 13 de la  Ley de 20 Je d iciem bre de 1952.

Aprobadas por la Ley de! ve in te  de d iciem bre de m il 
novecientos cincuenta y dos las p lan til'as  correspondien
tes a los d istintos Cuerpos del M in isterio  de In form ación  
y Turism o, parece procedente, sin a ltera r dichas p lan ti
llas, cam bia r a denom inación de alguno de estos Cuer
pos. ind icando con m ayor exactitud  la m isión que ie está 
encom endada.

En su consecuencia, a propuesta del M in istro de In 
form ación  y Turism o y p revia  deliberación  del Consejo 
de M in istros,

O I S P O N G O :

A rtícu lo  único.— El Cuerpo de la D irección General de 
Prensa a que se refiere lg  p lantilla  déeim otercera de las 
regu larizadas pn la Ley del vein te de d iciem bre de mil 
novecientos cincuenta y dos se denom inará en lo suce
sivo Cuerpo de Inspectores de Prensa

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a d iecis iete de feb rero  Je m il novecientos cincuenta 
y seis

FR A N C IS C O  FRA N C O

El Ministro dé Información y Turismo 
GABRIEL ARIAS-SALGADO Y DE CUBAS
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DECRETO de 17 de febrero de 1956 por el que se recula 
la instalación de establecimientos hoteleros de inicia
tiva privada en la zona de influencia de Albergues y  
Paradores del Estado.

El Decreto de cuatro de abril de mil novecientos c in 
cuenta y dos, que reguló ei uso de ía denominación de 
Albergues y Paradores, señaló también determinadas nor
mas respecto de la distancia que hubiera de guardarse 
entre ellos y otros establecimientos particulares de la in
dustria hotelera, con el fin de evitar tanto el aprovecha
miento ilícito por parte de la , iniciativa privada de las 
com entes de turismo que el prestigio de los estableci
mientos oficiales crearon cuanto que el esfuerzo e in icia
tiva particulares se esterilicen en una competencia en 
lugares ya servidos, mientras existen otros puntos no fa l
to." de interés turistico carentes de servicios de hospe
den a.

A tal efecto, el articulo tercero del mencionado De*, 
creto. para marcar las distancias que han de existir en 
tn  un Parador o Albergue de Turismo Oficial y otros 
establecimientos análogos creados por iniciativa privada, 
contempló sólc las hipótesis de que los establecimientos 
.se encuentren en carretera o en el casco de una pobla

ción; pero al exigir como requisitos que estén ambos 
en la misma situación, dejó sin prevei la posibilidad de 
que se pretenda instalar por la in iciar va privada un es
tablecim iento sobre carretera pero en lugar más o menos 
inmediato al te seo de población en localidad en que exis
tiera ya un Albergue o Parador del Estado, supuesto que 
también hay que prever dictando la correspondiente dis
posición

En su virtud, a propuesta dei Ministre de in form ación 
y Turismo y previa deliberación dei Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo único.--Cuando en el interior de una pobla
ción existiere un Albergue o Parador de Turismo del Es
tado, no podrá instalarse a menos de diez kilómetros del 
mismo, en las carreteras o caminos que a ella afluyan, 
ningún establecimiento hotelero de iniciativa privada

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Información y Turismo.
GABRIEL ARIAS-SALGADO Y DE CUBAS

P R E S I D E N C I A  D E L  GOBIERNO
ORDEN de 15 de febrero de 1956 por la 

que se nombra a don Manuel G il P as
tor Contador del Estado en los Servi
cios Financieros de los Territorios del 
Africa Occidental Española.

limo. Si\: Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de 11 de diciembre del año
próximo pasado, esta Presidencia del
Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I.. ha tenido a bien nom
brar al Contador del Estado don Ma
nuel Gil Pastor para una vacante de
Contador del Estado, Jefe de Negociado 
de primera ciase, en los Servicios F i
nancieros de los Territorios del Al rica 
Occidental Española, cargo en el que 
percibirá, a partir de la. toma de 
posesión, los correspondientes h a b e.r e s 
con imputación ai presupuesto de aque
llos Territorios 

Lo que participo a V I para su co
cimiento y efectos prccedenteo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, lo de febrero de 1956.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 17 de febrero de 1956 por la 
que se nombra transitoriamente, al 
Intérprete Traductor don José Aguile
ra Pleguezuelos para una vacante en la 
Dirección General de Marruecos y Co
lonias.

lim o S r .: Vacante en el Cuerpo a ex
tinguir de Taquígrafos y Mecanógrafos de 
la Dirección General de Marruecos v Co
lonias una piaza de Auxiliar por pase g 
la situación de «excedencia voluntaria», 
a partir del 16 de febrero del año próximo 
pasado, de doña Dolores Lozano Albalat. y 
en atención a las circunstancias que con
curren en don José Aguilera Pleguezuelos, 
Intérprete Traductor del Cuerpo de Inter
pretación de Arabe y Bereber del Pro- 
tectorado de España en Marruecos, esta 
Presidencia del' Gobierno, de conformi
dad'con la propuesta de V. I.. ha tenido 
a bien disponer que pase a ocupar tran
sitoriamente. dicha vacante en las condi
ciones prevenidas en el artículo segundo

de la Ley aprobando ei presupuesto ge
neral del Estado, con derecho a percibir, 
a partir de la toma de posesión los habe
res correspondientes a su categoría per
sonal con cargo a los créditos consigna
dos para la citada plaza en la Sección de 
«Obligaciones a extinguir» del Presupues
to general del Estado, y quedando en la 
situación de «excedente activo» en el 
Cuerpo de procedencia 

Lo que participo a V. I. para su cono- 
nocimiento v efectos procedentes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 17 de febrero de 1956

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 29 de febrero de 1956 por la 
que se adjudican en Empresas de ca
rácter privado los destinos que se indi
can al personal que se relaciona.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo 
preceptuado en la Lev de 15 de julio de 
1952 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
número 199), esta Presidencia del Gobier
no dispone:

Artículo 1.° Por asi haberlo solicitado 
de la Junta Calificadora de Aspirantes a 
Destinos Civiles las Entidades respectivas, 
pasan a la situación de «Colocado», que 
especifica el apartado a) del artículo 17 
de la referida Ley, el personal que a con
tinuación se relaciona, con el cargo y en 
la Empresa que para cada uno se indica: 

Teniente de Complemento de Ingenie
ros don Bernardo Escobio Samalea. de 
Reemplazo voluntario, con el cargo de Au- 
xiliar Gestor Administrativo en la pjaza 
de Tetuán (Marruecos) de don Rafael Co
rrales Saborido, dueño de ias industrias 
«Almacén de Tejidos al por Mayor». «Fa 
brica de Muebles», ambas con domicilio 
social en O lvera• (Cádiz), calle Generalí 
simo Franco, núm. 36; fija su residencia 
en Tetuán Este destino queda clasificado 
como de primera clase.

Brigada de Intendencia don Antonio 
Ramos Rodriguez, con destino en la 
Agrupación de Intendencia de la Coman
dancia General de Ceuta con el cargo de 
Cobrador y Administrador de varias fin
cas propiedad de don Joaauin Herrero 
Calvo, con domicilio en Sevilla, calle Na
varra, núm 40 (barriada de San Jeróni
mo), fiiando su residencia en dicha pla
za Este destino queda clasificado como 
de seguida clase.

Brigada de Complemento de ArtiUeria

don Diego Fernández Gutiérrez, de Reem
plazo voluntario con el cargo de Cobrador 
en la Empresa «Transportes Generales 
Flores. S L », con domicilio en Segovia, 
calle Santo Tomás, núm 2; fija su resi
dencia en dicha plaza Este destino que
da clasificado como de tercera clase 

Brigada de Sanidad de! Ejército del 
Aire don Martín Martín Martín, con des
tino en el Hospital Central del Aire con 
el cargo de Cobrado en la Empresa de 
automóviles propiedad de don Celestino 
Basqueio Blanco, con domicilio en Pla- 
sencia (Cáceres). calle Valdegamas. nú
mero 12: fija su residencia en Casar de 
Palomero ^Cáceres) Este destino queda 
clasificado como de tercera clase.

Sargento de Infantería don Enrioue 
Fernández Pellón, con destino en el Re
gimiento de Infantería Cádiz núm 41. con 
el cargo de Auxiliar Administrativo en la 
Empresa «Almacén cíe Productos Cárni
cos» v «Panadería» propiedad de don Ma^ 
nuel Gutiérrez Amaya. con domicilio en 
Cádiz, calle Virgili. núm 6: fija su resi
dencia en San Fernando Este destino 
queda clasificado como de segunda clase.

Sargento de Ingenieros don Aurelio 
Martín Lónez, con destino en la Agrupa
ción de Transmisiones número 1. como 
Encardado de Facturación, así como de 
Entradas y Salidas, en los Almacenes de 
'a industria de calzado propiedad de don 
Tgnacio Redondo Fernández, con domici- 
’ io en Madrid, calle de Bravo Murillo nú
mero 2: fiia su residencia en dicha plaza. 
Este destino queda clasificado cómo de 
tercera clase 

Art. 2/ Los relacionados anteriormen
te  que se encuentran en la Escala Activa 
v que per la presente Orden adquieren un 
destino civil, ingresan en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles, 
debiendo causar baja en su Escala pro
fesional y alta en la de Complemento 
cuando asi lo disponga el Ministerio cas
trense respectivo.

Art. 3.° Para el envió de las bajas* de 
haberes y credencial del destino obtenida 
tanto por los Organismos militares afec
tados como por la Empresa por lo aue 
respecta a la última se dará cumplimien
to a la Orden de esta Presidencia de .17 
de marzo de 1953 (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO núm 88)

Lo que comunico a VV EE. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV EE muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1956.

CARRERO

Excmos, Sres. Ministros.
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O R D E N  de 29 de febrero de 1956 por la 
que causa baja en la Agrupación Tem
poral M ilita r para Servicios Civiles, por 
haber alcanzado la edad de re tiro  el 
Sa rgen to de C om plem ento de La Legión  
don Pablo Peréz Muñoz.

Excmo. Sr.: Habiendo pasado a i si
tuación de retirado por haber cumplido 
la edad reglam entaria, por Orden del M i
n isterio del E jército de 17 de febrero, de 
1950 («D . O »  núm 42). e! Sargento de 
Com plem ento de La Legión don Pablo Pe. * 
rez Muñoz, actualmente en situación de 
«Reem plazo  voluntario» en la Agrupación 
Tem poral M ilitar para Servicios Civiles, 
con residencia en Madrid, causa oaja en 
la referida Agrupación, según lo precep
tuado en el apartado b> riel artmu’o 20 
de la Ley de 15 de julio de 1952 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O  núm. 199).

Lo que comunico a VV EE. para su 
conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V: E. muchos años.
M adrid. 29 de febrero de 1956.

C A R R E R O  

Excmo. Sr. M inistro del E jército.

O R D E N  de 29 de lebrero de 1956 por la 
que causa baja en la Agrupación T em
pora l M ilita r  para Servicios C iviles por 
haber alcanzado la edad de retiro , el 
Brigada de C om plem ento  de In fa n te
ría  don José Lam oca Herce.

Excmos Sres.: Habiendo pasado a la 
situación de retirado por haber cumplido 
la edad reglam entaria, por Orden del M i
n isterio del E iército del día 23 de febre
ro de 1956 <«D O »  núm 47). el Brigada 
de Banda de Complem ento de In fan tería  
don José Lamoca Herce, actualmente en 
la de «Colocado» en la Agrupación T em 
poral M ilitar para Servicios Civiles, con 
destino en e! Instituto Nacional de Ense
ñanza Media «Cardenal C isn .ros» (M a 
d rid ). causa baja en la referida Agrupa
ción: debiendo hacérsele nuevo señala
m iento de haberes, por lo aue respecta al 
aludido destino civil, según le preceptua
do en el ñoartado b) del articulo 23 de 
la Lev de 15 d e 'iu h o  de 1952 (B O L E T IN  
O F IC IA L  DEL E STAD O  núm 199).

Lo que comunico a VV EE para su 
conocim iento demás efectos.

Dios guarde a VV EE. muchos años. 
M adrid, 29 de febrero de 1956.

C A R R E R O

Excmos. Sres., M inistros...

O R D E N  de. 29 de febrero de 1956 por la 
que causa baja en la Agrupación Tem
p ora l M ilita r  para Servicios C iviles p o r  
h a ber quedado separado del serv ic io , el 
Brigada de C om plem ento de L a Legión  
don A n ton io  Santos Hidalgo.

Excmo Sr : Causa baja en la Agrupa
ción Tem poral Milit.ai para Servicios C i
viles. por habei quedado separado del ser
v icio como resultado del .expediente gu
bernativo instnudo pn la primera Región 
M ilitar, el Brigada de • Com plem ento de 
La  Legión don Antonio Santos H idalgo.

L o  que' comunico a VV. EE. para su 
-conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V E muchos años. 
M adrid. 29 de febrero de 1956.

- C A R R E R O  

Excmo. Sr. M in istro  del E jército.

O R D E N  de 29 de febrero de 1956 por la 
que se suspende la tram itación  de de
term inados recursos de agravios en re
lación con la acum ulación  del regula
dor del haber pasivo de las m ensuali
dades extraord inarias de ju lio  y d i
ciem bre.

Excmos. Sres.: £a Ley  de 15 de marzo 
de 1951 y el Decreto-Ley de 10 de julio 
de 1953. conceden a los funcionarios pú
blicos una mensualidad extraordinaria a 
percibir en los meses de diciembre y julio, 
respectivamente, de cada año. y quienes 
pasaron a la situación de retirados den
tro del año de la fecha de aquellas dis
posiciones dependientes, por lo que a su 
haber pasivo se refiere, del Consejo Su 
prerno de Justicia M ilitar, solicitaron de 
este Organismo, la aplicación de los bene
ficios de la Orden de 7 de octubre de 
1953; es decir, que les fueran acumuladas 
i- haber pasivo tales mensualidades ex

traordinarias.
El mencionado Consejo Supremo dene- 
' las peticiones formuladas, por enten

der ciue como no estaban en activo en la 
lecha en aue correspondió su primer de
vengo. no tenían derecho a sú acumula
ción. extrem o en el que igualm ente se 
fundamentó p|. Consejo de Estado para 

~'nner la desestimación de los rem a n e ' 
de agravios nromnvidos por tal motivo./ 
hasta la publicación de la Orden de esta 
Presidencia ¿del Gobierno de 30 de no
viem bre de 1955. en la cual se declarr 
c¡u . «no es precisa la percepción m ateria1 
de las mencionadas mensualidades extra
ordinarias reconocidas a los emnleados 
del Estada civiles y m ilitares, para aue 
se computen en la determ inación del suel
do regulador del haber pasivo».

Como consecuencia de ello y teniendo 
en cuenta, por otro lado, que el año en 
que comenzó el devengo de la mensuali
dad extraordinaria correspondiente al mes 
de diciembre fué el de 1951. es evidente 
que tienen derecho a la acumulación de 
la misma quienes pasaron a la situación 
de retirados después del primero de ene
ro del propio año. e igual circunstancia 
concurre en lo que se refiere a la men
sualidad correspondiente al mes ,de julio, 
cuyo derecho ha de partir, como es ló
gico. desde primero de enero de 1954.

Por lo expuesto, esta Presidencia del 
Gobierno. previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, ha tenido a bien disponer: 

Artículq l.° Queda suspendida la tra
m itación ^de los recursos de agravios que 
en esta fecha se encuentren en este pe
ríodo. en solicitud de que se acumule al 
haber pasivo las pagas extraordinarias de 
los meses de julio y diciembre, cuyos re
cursos de reposición se interpusieron ante 
el Consejo Supremo de Justicia M ilitar, 

-de aquellos funcionarios que pasaron a la 
situación de «re tirado » a partir del pri
mero de enero de 1951 y primero de ene
ro de 1954. por lo que se refiere a las 
mensualidades extraordinarias de d iciem 
bre y julio, respectivamente.

Aft. 2." Los expedientes originarios de 
los recursos de agravios aludidos han de 
ser devueltos al indicado Consejo Supre
mo para que. de oficio, proceda a acumu
lar al hacer pasivo de los interesados las 
pagas extraordinarias concedidas por las 
mencionadas disposiciones legales 

Art 3.” Los titulares o sus derechoha- 
bientes de los recursos de agravios en -aue 
se den las circunstancias del artículo pri
mero pero aue fueron desestimados po
drán. en el plazo de seis meses, solicitar 
del Consejo Supremo de Justicia M ilitar 
a acumulación aludida 

Lo que, comunico a VV EE. para su 
conocim iento y demás éfectos.

Dios guarde a VV EE muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1956.

\  '
C A R R E R O

Excmos Sres M inistros del E jército, M a - '( 
riña, Hacienda y Aire.

MINISTERIO DE JUSTICIA
O RD EN de 15 de febrero de 1956 por la 

que se concede el reingreso al servicio  
activo de don Al f onso Dom ínguez Soto , 
Jefe de Negociado de tercera c lase del 
Cuerpo Especial de Prisiones.

Ilmo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Alfonso Domínguez Soto, Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuer
po Especial de Prisiones, en situación de 
excedente voluntario.

Este M inisterio, de conform idad con lo 
preceptuado en el articulo 574 dei vigen
te Reglam ento de los Servicios de Prisio
nes, ha tenido a bien disponer que el 
referido funcionario reingrese al servicio 
activo con la categoría anteriorm ente ex
presada. en vacante producida por fa 
llecim iento de don Eugenio Rivera G ar
cía, que la servia; sueldo anual de diez 
mil ochenta pesetas, antigüedad del día 
ocho del "órnen te y efectos económicos 
a partir de la toma de su posesión, que
dando facultada esa Dirección General 
para destinarle donde las necesidades del 
servicio lo requieran.

Lo digo a V. I. para.su conocim iento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 15 de febrero de 1956.— Por de

legación, R. Oreja. - ^

Ilm o. Sr. D irector general de Prisiones.

O R D EN  de 20 de febrero de 1956 por la
que se concede prórroga de perm anencia  
en servicio a c tiv o . al Guardián  «a  ex
tin g u ir » del Cuerpo A uxilia r de P ris i o
nes don Severiano López O livá n .

Ilm o. S r.: Accediendo a lo solicitado 
por don Severiano López Oliván. Guar
dián, «a  extinguir», de) Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones, con destino en la Prisión 
Provincial de Zaragoza.

Este Ministerio, visto el expediente de • 
capacidad instruido al efecto y de con
form idad con lo dispuesto en ei articu
lo 11 de ta Ley de 15 de marzo de 1940, 
ha tenido a bien prorrogar la permanen
cia en el servicio activo a dicno funcio
nario hasta el dia 21 de febrero de 1958, 
debiéndose hacer constar la citada con
cesión mediante la oportuna diligencia 
en el título adm inistrativo del referido- 
funcionario.

Lo que digo a V. I. para su conoeimien- f 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1956.— Por de

legación, R. Oreja. /

Ilmo. Sr D irector general de Prisiones.

O R D EN  de 23 de febrero de 1956 por la
que se concede prórroga de edad para 
la jub ilación  forzosa a doña M atilde  
Serrano M artín , Auxiliar Pen itenc ia rio  
de prim era clase del Cuerpo A u x ilia r 
de Pris iones .

Ilm o Sr : En cumplim iento de lo pre
ceptuado en e* articulo 88 del Reglamen-- 
to de 7 de septiembre de 1918. dictado 
para la-deb ida ap licac ión 'd e  la Ley de 
Funcionarios Públicos, de 22 de julio del 
expresado año,

Este Ministerio, visto el expediente de 
capacidad instruido al efecto, y de i n 
form idad con la propuesta elevada por 
V. I.. ha tenido a bien ororrogai la edad 
para ¡a jubilación forzosa hasta el día 
14 de marzo de 1957. a ia Auxiliar Peni
tenciario de primera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones doña Matilde Se
rrano Martin la que continuará sirvien
do su actual destino, haciéndose constar 
la concesión de la presente prórroga en 
e l título adm inistrativo de la referida
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funcionada, quien no podra alcanzar as
censo aiguno mientras permanezca en el 
disfrute del expresado beneficio, según 
determina el articulo primero del Decre
to de la Presidencia del Gobierne de te
cha 23 de enero de 1948 

Lo digo a V I para su conocim iento 
y demás electos 

Dios guarde a V. I muchos anos 
Madrid. 23 de febrero de 1956.— Por 

delegación, R. Oreja.

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 23 de febrero de 1956 por la 
que se concede prórroga de edad para 
la jubilación forzosa a doña Leonisa de 
los Palacios Sánchez de Madrid. Auxi
liar Penitenciario de segunda clase del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones.

limo. Sr : En cumplim iento ue lo pre 
ceptuado en el articule 88 del Reglam en
to de 7 d. septiembre de 1918. dictado 
para la debida aplicación de la Lev de 
Funcionarios Públicos de 22 de julio del 
expresado año.

Este Ministerio, visto el expediente de 
capacidad instruido al efecto y de con 
formidad con la propuesta elevada po»
V I.. ha tenido a bien pronogar la edao 
para la jubilación forzosa hasta el - dia 3 
de marzo de 1957 a doña León isa de los 
Palacios Sánchez de Madrid. Auxilia} Pe
nitenciario de segunda clase del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones la que continuara 
sirviendo su actual destino, haciéndose . 
constar la concesión de la presente pró
rroga en el título administrativo de la 
referida funcionaria. quien no podrá al
canzar ascenso alguno mientras perma 
nezca en el disfrute del expresado bene
ficio. según determina el artículo prime
ro del Decreto de 22 de enero de 1948. 
Presidencia del Gobierno.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid 23 de febrero de 1956.— Por de

legación, R. Oreja.

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 28 de febrero de 1956 por La 

que s e . fija la cifra relativa de nego
cios en España de la Sociedad inglesa 
de seguros «T he London Assurancez» 
para el trienio 1950/52.

lim o. Sr.: En ejecución de lo precep
tuado én ei articulo 25 de la Ley Regu
ladora de la Contribución Sobre las Uti 
lidades de la Riqueza Mobiliana. texto 
refundido de 22 de septiembre de 1922. 
y -d e  conform idad ’on el Jurado de Uti
lidades.

Este Ministerio ha dispuesto que. a los 
efectos de la contribución sobre las uti

lid a d es  de la nqueza mobiliaria . y del 
impuesto sobre valores mobiliarios, se 
fije en el 0,145 por 100 (cero enteros 
ciento cuarenta y cinco milésimas por 
ciento) la cifra relativa de negocios en 
España de la Sociedao inglesa de seguros- 
«The London Assurancez» para el trienio 
que comprende desde 1 de enero de 1950 
al 31 de diciembre de 1952

Lo com unico a V I £>ara su cono
cim iento y demás efectos 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 28 de febrero de 1956 —Por de

legación Santiago Basanta

lim o Sr Director general de Contribu
ciones y Régim en de Empresas.

| ORDEN de 2S de febrero de 1956 por la 
que se fija la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad francesa 
«Franco-Belga de Minas de Somorros
tro» para el trienio 1949/51.

lim o. S i.: En ejecución de lo precep
tuado en ei articulo 25 de 'a Ley Re
gulado! a de la Contribución Sobre las 
Utilidades de la Riqueza Mobiliaria, texto 
i efundido de 22 de septiembre de 1922. 
y de conform idad con el Jurado de Uti-’ 
lidades.

Este Ministerio na dispuesto que. a los 
efectos de la contribución sobre las uti
lidades de la riqueza mobiliaria y del 
impuesto sobre valores mobiliarios, se 
fije en el 95 por 1C~ (noventa y cinco 
enteros por ciento) la cifra ♦elativa de 
negocios en Esoaña de la Sociedad fran
cesa «Franco-Belga de Minas de Somo* 
rrostro» para el trienio que comprende 
desde 1 de enero de 1949 ai 31 de diciem
bre de 1951 

Lo com unico a V 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V., I muchos años. 
Madrid. 28 de febrero de 1956.—Por de

legación. Santiago Basanta.

lim o. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 28 de febrero de 1956 por la 
que se fija la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad francesa de 
Seguros « L'Union» (V ida), para el trie
nio 1950/1952.

lim o S r .: En ejecución de lo precep
tuado en el articulo 25 de la Ley regula
dora de la contribución sobre las Utili
dades de la riqueza mobi'iaria texto re
fundido de 22 de septiembre de 1922, y 
de conform idad con el Jurado de Uti
lidades,

Este Ministerio ha dispuesto que. a los 
efectos de la contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria y del 
impuesto sobre Valores Mobiliarios se 
fije en ei 4.61 por 100 (cuatro enteros 
con sesenta y una centésimas por cien
to) la cifra relativa de negocios en Es
paña de la Sociedad francesa de Seguros 
«L ’Union» «Vida) oara el trienio que com 
prende desde 1 de enero de 1950 al 31 de 
diciembre de 1.952 

Lo com unico a V. I. para su conoci
miento v demás efectos.

Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid. 28 d'e febrero de 1956.—Por de

legación Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 28 de febrero de 1956 por la 
que se fija la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad francesa de 
Seguros «La Providence» (Incendios), 
para el trienio de 1948/50.

lim o. Sr : En ejecución de lo precep
tuado en el articulo 25 de la Ley regula
dora de ia contribución sobre las Utili
dades de la riqueza - mobiliaria texto re
fundido de 22 de septiembre de 1922. y 
de conform idad con el Jurado de Utili
dades.

£ste Ministerio lia dispuesto que a los 
efectos de la contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria y del im
puesto sobre Valores Mobiliarios, se fije 
en el 0.895 por 100 (cero enteros ochocien
tas noventa y cinco milésimas por cien
to) la cifra relativa de negocios en Espa
ña de la Suciedad ' francesa de Seguros 
contra incendios «La Providence» para el 
trienio que comprende desde 1 de enero 
de 1948 ai 31 de diciembre de 1950.

Lo com unico a V. I. para su conoci
miento y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 28 de febrero de 1956.—Por de

legación, Santiago Basanta,

lim o. Sr Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

Ministerio DE LA GOBERNACION
ORDEN de 28 de enero de 1956 por la 

que se declara jubilado al ex guardia 
del extinguido Cuerpo de Seguridad y  
Asalto don Luis Romos González.

Excmo. Sr.: En armonia con lo dispues
to en el artículo 93' del vigente Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado y el 44 del 
Reglam ento para su aplicación, y por ha
ber cum plido la edad reglamentaria para 
la jubilación con fecha 18 de noviembre 
de 1955,

Este Ministerio h a 'ten ido  a bien dispo
ner el pase a situación de jubilado del ex 
Guardia del antiguo Cuerpo de Seguridad 
y Asalto, hoy de Policía Armada y de Trá
fico. don Luis Ramos González, el cual 
fué separado del Cuerpo de referencia 
con fecha 10 de septiembre de 1940, en 
virtud de expediente instruido con arreglo 
a la Ley de 10 de febrero de 1939

Lo que com unico a V E para su cono
cim iento v demás efectos.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid. 28 de enero de 1956.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo Sr Director general de Segundad.

ORDEN de 6 de febrero de 1956 por la 
que se rectifica el segundo apellido del 
policía armado don Emilio Ferrero Ci
riano.

Excmo. Sr.: Vista la instancia prom o
vida por el Policía Armado don Emilio 
Ferrero Cidiano. perteneciente a las Fuer
zas de Pohcía Armada v de Tráfico, en
súh’mq fie rectificación de su ^«nindo
apellido oor el de Tñiguez de Ciriano. y 
com probado documental mente el derecho 
que le asiste se dispone de conform idad 
con la Real Orden de 25 de septiembre 
de 1878 («Colección Legislativa» núme
ro 288). qu/? en lo sucesivo figure con el 
nombre y apellidos de Emilio Ferrero Iñi- 
guez de Ciriano. debiendo hacerse las rec
tificaciones correspondientes en la docu
mentación militar del interesado.

Lo que com unico a V. E. para su co 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1956.

PEREZ GON ZALEZ 

Excmo. Sr. Director genera) de Seguridad.

ORDEN de 24 de febrero de 1956 por la 
que se jubila a los funcionarios del 
Cuerpo General de Policia  que se citan .

Excmo Sr.: En cum plimiento a lo es
tablecido en los artículos 49 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado y 
44 de) Reglam ento pai a su aplicación, de 
21 de noviembre de 1927,

Este Ministerio há tenido a bien d e c o 
rar jubilados, con e) haber pasivo que 
por clasificación les corresponda, a los 
funcionarios del ' Cuerpo General de Po
licía que a continuación se relacionan, 
que cumplen la edad reglamentaria en el 
próxim o mes de abril, en las fechas que 
se indican :
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Día /.— iiibpecioi cié prim era clase don 

José Rosas Marín.
D ía 12.—Comisai 10 de segunda ciase don 

Feden co  Cárdenas Villar.
D ía 13.— Insptccoi de primera clase don 

José P ie ire  Losada,
D ia 14.— Inspector de primera clase clon 

> Pedrb Pérez Fernández.
D ía 18.—-Inspector de prim era clase don 

Anton io  Bueno Casillas.
•Lo que comunico a V. E. para su co

nocim iento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
M adrid, 24 de febrero de 1956.

PE R E Z  G O N Z A L E Z  

Excmo. Sr. D irector general de Seguridad.

O R D E N  de 27 de febrero de 1956 por la 
que se prom ueven , en corrida   
reglamentaria  de escala, a los empleos que se 
citan, a diversos funcionarios del C uerpo 

M édico de Sanidad Nacional.

Ilm o. S r . : Vacante en la p lantilla  del 
Cuerpo Médico de Sanidad Nacional un 
em pleo de M édico Jefe de prim era clase 
con ascenso, dotado con el haber anual 
de 21.600 pesetas más dos mensualidades 
extraordinarias, acumulables al sueldo, en 
ju lio  y diciembre, por promoción del t i
tu lar del mismo.

Es^e M inisterio de conform idad con ¡o 
prevenido en el R eglam ento de Personal 
de esa Dirección G eneral de 30 de marzo 
de 1951 ha tenido a bien promover, en co
rrida reglam entaria de escala, a los em
pleos rme sp citan a los s igu ien tes ' fun
cionarios d aquel Cuerpo: M empleo de 
M édico Jefe de prim era clase, con ascen
so. con el sueldo anual de 21.600 pesetas 
más dos mensualidades extraord inarias 
acumulab'ps al sueldo en ju lio y d iciem 
bre. a don Fernando M artín Rueda, que 
actualm ente ostenta la categoría de M é
dico Jefe de prim era clase y que desem-

peña el cargo de Jefe provincial de Sa
nidad de Tarragon a: al empleo de Me- 
dico Jefe de primera clase, a don Luis 
Nájera Angulo, actualm ente Médico Jefe 
de segunda clase, pero en situación de 
excedencia vóluntaria, de conform idad 
etn  lo prevenido en el articulo 27 cíe 
aquei Reglam ento, y quedando, en conse
cuencia. en la misma s itu ac ión ; al em 
pleo e fectivo  de Médico Jefe de primera 
clase, con el sueldo anual de 19.200 pe
setas. más dos mensualidades extraord i
narias. acumulables al sueldo, en ju lio  y 
diciembre, a don Enrique Angolotti Cár
denas, que actualmente ostenta la cate
goría de Médico Jefe de segunda clase 
y que desempeña el cargo de M édico en 
la Jefatura Provincial de Sanidad *.e 
V izcaya; al empleo de M édico Jefe de 
segunda clase, con el\ sueldo anual de 
16.800 pesetas, más dos mensualidades ex
traordinarias. acumulables al sueldo, en 
ju lio  y diciembre, a don Rafael Ibáñez 
González, que actualmente ostenta la ca
tegoría de Médico Jefe de tercera clase 
y que desempeña el cargo de Jefe provin
cial de Sanidad de Granada, y al empleo 
de M edico Jefe de tercera clase, con el 
sueldo anual de 14.400 pesetas, más dos 
mensualidades extraord inarias acumula- 
bles al sueldo, en ju lio  y diciembre, a dom  
Carlos R ico-Avello y Rico, actualmente 
M édico Prim ero y que desempeña el car
go de Médico para" los Servicios Sanita
rios de O n co log ía ; todos ellos con la efec
tiv idad de 3 de febrero del año en curso, 
quedando confirm ados en los destinos oe 
que se ha hecho m érito y percibiendo sus 
nuevos haberes con cargo al capítulo pri
mero. artículo primero, grupo sexto, con
cepto segundo de Ir sección sexta del pre
supuesto vigente.

Lo  digo a V I. para su conocim iento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1956.— P. D., 

Pedro F. Valladares.

Ilm o. Sr. D irector general de Sanidad:

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL
O R D E N  de 9 de febrero de 1956 por la 

que se crean Escuelas Nacionales  
dependientes del Consejo  de P ro tección  
Escolar de la Delegación N acional de 
la  Sección Fem enina  de F. E. T. y de 
las J. O. N  S.

Ilm o. Sr.: Visto el expediente form u
lado por el Consejo de Protección ésco 
lar de la Delegación Nacional de la Sec; 
ción Femenina de F. E. T . y de las 
J. O. N S en solicitud de la creación 
de Grupos escolares, y 

Ten iendo en cuenta que se justifica 
debidam ente que so dispone de locales 

' que reúnen las debidas condiciones téc 
nipo-higiénicas y dotados de todos cuan 

■ tos elementos son necesarios para la 
debida instalación e inm ediato funcio
nam iento, de los Grupos escolares solici
tados. que el Consejo de Protección 
esco’ar se cóm prem ete a fac ilitar la 
casa-habitación o la indemnización co
rrespondiente a las que en su dia se de
signen oara regentarlas. fc|ue los inte
reses* de h enseñanza aconsejan accedei 

\ a lo solicitado: que existe crédito del 
consignado en el presupuesto de gastos 
para la creación de nuevas plazas de 
M aestros „ Maestras nacionales el fá  
vorable in form e em itido por la Inspec 
ción Central de Enseñanza Prim aria, y 
lo dispuesto en el Decreto de 9 de a^bri1 
de 1949 (B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ES 
T A D O  del 30> v !a Ley de 22 de diciem 
bre de 1953 (B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
E S T A D O  del 24),

Este M inisterio na dispuesto: ,
1.° Que s , consideren creadas, depen

dientes d ;l Consejo de Protección esco 
lar de la Delegación Nacional de la Sec
ción Femenina de F E, T. y de las 
J. O. N. vS.. establecido por Orden mi 
n isterial fecha 28 de febrero de 1955 
(B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O  de 
3 de abril), los siguientes Grupos esco
lares:

Uno. denominado «V e in te  de Noviem  
bre», de niñas^ con seis secciones y D i
rectora sin grado, en la barriada de San 
V icente de Paúl, ae Carabanchel Bajo 
del Ayuntam iento de M adrid (cap ita l); v

Uno. denominado «San  Ignacio de Lo* 
yo la», de niñas, con seis secciones y Di
rectora sin grado, en la avenida de 
Abrantes. de Carabanchel Bajo, del Avun- 
tam iento de M adrid (cap ita l).

2.° El funcionam iento de los Grupos 
escolares que se crean en virtud de esta 
Orden sé acomodará a lo dispuesto en 
la Ley de 22 de diciembre de 1953. v es 
peciaímente al apartado d ) del arricu 
lo quinto sobre gratificaciones comple 
mentarias a las* Maestras, y al articulo 
undécimo, en cuanto al establecimiento 
de permanenc'^s, asi como a la Orden 
m inisterial fecha 24 de ju lio  de 1954.

3.° La dotación de cada una de tas 
nuevas plazas será la correspondiente á) 
sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón Generaj del M agisterió ten 
gan las que designen para regentarlas 
creándose para la provisión de las re
sultas catorce plazas de Maestras nació 
nales., con cafgo al crédito que para estas 
atenciones figura consignado en el pre 
supuesto de gastos de este Departamento

4.° El Consejo te Protección escolar 
con independencia de las facultades que

le sean propias en relación con la ense
ñanza lendra la :te elevai a este M in is
terio, con arreglo a las disposiciones v i
gentes, la oportuna propuesta de nom
bramiento de las Maestras nacionales 
con destino a las plazas que se crean 
en virtud de esta Orden Si las propues
tas no tuviesen aprobadas las oposicio
nes a plazas de 10.000 o tnas habitantes, 
el nombramiento provisional que se rea
lice quedara condicionado a la aproba
ción en la primera oposición que se con
voque, quedando sin efecto si no obtiene 
el titulo de Maestra dieznnlista.

El Consejo de Protección escolar, para 
ejercer el derecho de propuesta, deberá 
suscribir compromiso concreto sobre el 
apartado segundo de la presente Orden, 
rem itiéndolo, a la Dirección General de 
Enseñanza Prim aria

5.° Transcurrido el plazo de un año 
a partir de la fecha de la presente O r
den. el Consejo de Protección escolar po
drá'' solicitar la elevación a creación de
finitiva. y a la vista de la petición ia 
Seccióh de Creación de Escuelas reca-' 
bará in form e sobre su funcionam iento 
a la Inspección Centra) de Enseñanza 
Prim aria, resolviéndose en su conse
cuencia.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás e feoos .

D ios' guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 9 de febrero de Í956.

R U IZ -G IM E N E Z

Ilmo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Prim aria.

O RD EN  de 9 de febrero de 1956 por la 
que se crean Escuelas Nacionales  
dependientes del  Consejo de Pro tección  
Escolar « San Francisco de Asís», de  
Alicante.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Consejo de Protección esco
lar «San Francisco .d-» Asís» —Entidad 
Benéfica Constructora— , de A licante es
tablecido por Orden m inisterial fecha 10 
de junio de 1955 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL E STA D O  de 8 de ju lio ), en solici
tud de la creación e Escuelas naciona
les de Enseñanza Primaria,*

Teniendo en cuenta que se justifica 
debidamente que -̂ e dispone de locales 
que reúnen las debidas condiciones téc
nico-higiénicas y dotados de todos cuan
tos elementos son necesarios para el nor
mal y debido funcionam iento de las Es
cuelas solicitadas, que el Consejo de Pro
tección escolar se compromete a facilitar 
casa-habitación q la indemnización corres
pondiente a los que en su día se desig
nen para regentar ias Escuelas: que los 
intereses de la enseñanza aconsejan acce
der a 10 solicitado, que existe crédito 
del consignado en el presupuesto de gas
tos de este Departamento para la crea
ción dé nuevas plazas de Maestros y 
Maestras nacionales, el favorable in for
me em itido por (a Inspección Central 
de Enseñanza Prim aria, y lo dispuesto 
en el Decreto de 9 de abril de 1949 »BO
L E T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O  del
dia 30) y la Ley de 22 de diciembre
de 1953 (B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ES
T A D O  del 24).

Este M inisterio na dispuesto:
•l.° Que^ se consideren creadas provi

sionalmente, y dependientes dei Consejo 
de Protección escolan «San Francisco de 
Asís» de A licante (cap ita l» establecido 
por Orden ministerial fecha 10 de junio 
de 1955 (B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ES
T A D O  de 8 de ju lio ), las siguientes Es
cuelas nacionales de Enseñanza Pri-  ̂
maria*

Una unitaria de niños y una Escuela 
de párvulos en la ciudad «San Francisco 
de Asís» de la . barriada de La Florida,
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del casco  del A y u n t a m i e n t o  de  A l i c a n t e -  
(cap iLal; .

U n a  a n u a r i a  de niños, u n a  de niña." 
y u n a  de p á rv u lo s  en .a ñ a m a d a  «Divi 
n a  P a s to io »  de a C iu d a d  J a n u n  dei 
' t é r m in o  m u n ic ip a l  cíe A l ic a n te  ( c a p i t a l )

2." El íun c ic -n am ir in  < de las Escaria.-  
n a c io n a l e s  que  ;.e c i e a n  en  v ir io ,  i de 
es La O rd e n  se a c o m o d a r a  a  io d isp u é s io  

’ e n  la Ley de .22 de d ic ie m b re  de 1955. 
y e sp e c ia lm e n te  ai a p e n a d o  d> del ai 
t íc u lo  qu in to ,  so b ie  si  ai m c a c iu c u s  com 
p lem en ia r ia r -  a los M a e s í  rus y M a e s t r a s  
y  al a r t i c u  o u n d éc im o .  en camino ai es
t a b l e c im ie n to  de po u m in cn r ia .s .  a:;¡ como 
a  la O rd e n  m n n x u i i a l  l e c h a  24 de j u 
lio  de 1954 

3 ‘ La d o ta c ió n  do c a d a  u n a  c!.. esta." 
n u e v a s  p lazas  s e ta  ia c o r re sp o n d ie n te  ai 
sue ldo  pe rsona l  que  por su  s i t u a c ió n '  en 
el E sca la fó n  G e n e r a l  del M a g is te r io  ten  
g a n  ios que  se d e s ig n e n  p a r a  in g e n ia r  
Jas. c r e á n d o s e  p a r a  la prov isión  de las 
r e s u l t a s  dos p la z a s  de M a e s t ro s  y t r e s  
d e  M a e s t r a s  n a c io n a le s ,  con  c a rg o  al 
c ré d i to  que  p a r a  es tas ,  a t e n c io n e s  f igura 
co n s ig n a d o  en el . p¡ e s u p u e s to  de  g a s to s  
de  es te  D e p a r t a m e n to .  j

4." El C o n s e jo  de P ro te c c ió n  escolar.  ¡ 
con  in d e p e n d e n c ia  de ¡as f a c u l t a d e s  que ¡ 
le se an  p ro p ia s  en re lac ión  con la ense- |
f ia n z a  t e n d r á  la de e levar  a es te  M in is  j
te r io .  con a r re g lo  a las d ispos ic iones  vi- j
g en te s ,  la o p o r t u n a  p r o p u e s t a  de noni ;
b r a m i e n t o  de los , M a e s t ro s  y M a e s t r a s  
n a c io n a l e s  con d e s t in o  a las p lazas  que  
se c r e a n  en v i r tu d  de es ta  O r d e n  Si los 
p ro p u e s to s  p a r a  las E scu e la s  de la «Ciu 
d a d  de  S a n  F ranc isco» ,  b a r r i a d a  de La 
F lo r id a ,  de! casco  del A y u n t a m i e n t o  de 
A l ic a n te  ( c a p i t a l ) ,  no tu v ie se n  a p r o b a 
d a s  las o pos ic ione s  a p lazas  de lOOüí)
o m a s  h a b i t a n t e s  el n o m b r a m ie n to  p ro 
v is iona l  que  se rea l ice  q u e d a r á  c o n d ic io 
n a d o  a  la a p r o b a c ió n  en la p r i m e r a  o p o 
s ic ión  que  se conv o q u e ,  q u e d a n d o  sin 
efec to  si no o b t i e n e  el t i tu lo  de  M a e s t ro  
d iezm íl i s ta .

El C o n s e jo  de  P ro te c c ió n  esco lar ,  p a r a  
e je rc e r  el d e r e c h o  d t  p ro p u e s ta ,  d e b e rá  
s u s c r ib i r  c o m p ro m is o  c o n c re to  so b re  el 
a p a r t a d o  se g u n d o  oe la p r e s e n te  O rd e n ,  
re m i t i é n d o lo  a  la D irecc ión  G e n e r a l  de 
E s s e ñ a n z a  P r i m a r i a

5.° T r a n s c u r r i d o  el p lazo  de  un  a ñ o  
a  p a r t i r  d e  la f e c h a  de  la p r e s e n t e  O r 
d e n  el C o n s e jo  de P ro te c c ió n  escolar  
p o d r á  so l ic i ta r  la  e levac ión  a  c re a c ió n  
def in i t iva ,  y a  la v is ta  de  la p e t ic ión  la

1 S ecc ión  de Creación"  de  E scu e la s  reca  
b a r á  in fo rm e  sob re  su f u n c i o n a m i e n t o  a 
l a  I n sp ecc ió n  C e n t r a l  de  E n s e ñ a n z a  Pri  
m a ñ a .  r e so lv iéndose  en  su c o n s e c u e n c ia  

Lo d igo a  V I. p a r a  su c o n o c im ie n to  
y  d e m á s  e fec tos  

D ios  g u a r d e  a  V I. m u c h o s  años .  
M a d r i d ,  9 de  f e b re ro  de  1956.

R U I Z - G I M E N E Z

lim o .  Sr.  D i r e c to r  g e n e r a l  de  E n s e ñ a n z a  
P r im a r i a .

O R D E N  d e  9  d e  f e b r e r o  d e  1 9 5 6  p o r  l a  
que  s e  c r e a  u n a  E s c u e l a  N a c i o n a l  e n  
la f i n c a   « D e h e s a  d e  P e r o m i n g o » ,  
d e l  t é r m in o  m u n i c i p a l  d e  M u ñ o p e d r o  
(Segovia).

l im o .  S r . :  ' V isto el e x p e d ie n t é  in c o a 
d o  por  la p ro p ie d a d  del  co to  ag r íco la  
« D e h e s a  de  P erom ingo» .  del t é r m in o  
m u n ic ip a l  de  M u ñ o p e d ro  (S e g o v ia ) .  en 
so l i c i tu d  de  la c re a c ió n  de u n a  Escuela  
N a c io n a l  de  E n s e ñ a n z a  P r im a r i a ,  en  ré 
g im e n  de C o n se jo  de P ro te c c ió n  r .co lar  

T e n ie n d o  en c u e n ta  que  se ju s t i f ica  
d e b i d a m e n t e  qtfe ¿e d isp o n e  de local que  
r e ú n e  las  d e b id a s  co n d ic io n e s  técn ico-  
h i g i é n i c a s  y d o ta d o  de todos  c u a n to s  

. e l e m e n to s  so n  n e c e s a r io s  p a r a  la d eb id a  
instalación e inmediato funcionamiento

!de la E scu e la  so l ic i ta d a ,  que  el C o n se jo  
| de P ro te c c ió n  esculai se c o m p r o m e te  a 
¡ f a c i l i t a r  c a s a - h a b i ia c io n  a ¡a qu e  en su 

cha se des ig n e  p a r a  r e g e p ia r i a ,  que  los 
i n t e n s e s  de la e n s e ñ a n z a  a c o n s e j a n  acce  
dei  a lo so l ic i tad o ,  que  ex is te  c ré d i to  dei 
c o n s ig n a d o  en el pi e s u p u e s to  de g as tos  
de es te  D e p a r t a m e n t o  p a r a  ía c reac ió n  
de n u e v a s  p lazas  de M a e s t ro s  y M a e s t r a s  
n a c io n a le s ,  el f a v o ra b le  i n fo rm e  e m i t id o  
poi ia in sp e c c ió n  C e n t r a l  de E n s e ñ a n z a  
P r im a  n a  v io d i sp u e s to  en ei D ecre to  cU- 
9 de  ab i i )  de 1949 <B O L E T IN  O F IC IA ).  
D E L  E S T A D O  del 50) y ia Ley de 22 de 
d i d e m b i f  de 1953 ( B O L E T IN '  O F I C I A L  
DE L  E S T A D O  del 24),

E s te  M in is te r io  n a  d is p u e s to :
L.“ Q u e  se co n s id e re  c r e a d a  p rov is io 

n a l m e n t e  u n a  E scue la  N ac io n a l  de as is 
ten c ia  m ix t a  en el co to  ag r íco la  «D ehesa  
de P e ro m in g o » .  del  t é r m in o  m u n ic ip a l  de 
M u ñ o p e d ro  (Se gov ia )

2 o Q u e  la c i t a d a  E scu e la  N a c io n a l  que .  
de  s o m e t id a  en  su o r g a n iz a c ió n ,  d irecc ión  
y p r o v i s i ó n . a  un  C o n s e jo  de  P ro te cc ió n  
esco lar ,  el qu e  q u e d a r á  in t e g r a d o  en la 

j s i g u ie n te  f o rm a :
¡ a )  P r e s id e n t e  h o n o r a r io :  Ei i lu s tn s i -
í m o  señoi  D irec to r  g e n e r a l  de  E n s e ñ a n z a  
í P r i m a r i a
¡ b) P r e s id e n te  e fe c t iv o  :v D on  .losé
i M u ro  L a ra ,  p r o p ie ta r io  de) co to  a g n c o ia
| o  Vocales :  -Dos p a d r e s  de f am i l ia  con

re s id en c ia  en el cc to  y la s e ñ e r a  I n s 
p e c to r a  d e  E n s e ñ a n z a  P r i m a r i a  de  la 
zona .

3.'* Ei f u n c i o n a m i e n t o  de  e s ta  E scu e la  
se a c o m o d a r á  a  lo d is p u e s to  en la Ley 
de 22 de d ic ie m b re  de 1953, y e s p e c ia l 
m e n te  al a p a r t a d o  d)  del n u m e r o  q u in  
to. sob re  g r a t i f i c a c io n e s  c o m p l e m e n t a  
r ia s  a la M a e s t r a ,  y al a r t i c u lo  u n d é c im o  
e n  c u a n t o  al e s ta o le c im ie n to  de p e r m a  
n en c ia s ,  asi co m o  a ia O r d e n  m in i s t e 
r ia l  l e c h a  24 de ju l io  de 1954.

4.° L a  d o ta c ió n  de e s ta  n u e v a  p laza  
se rá  la c o r r e s p o n d ie n t e  al  su e ld o  p e r s a  
n a l  que  por su  s i tu a c ió n  en  el E sca la fó n  
G e n e r a l  del  M a g is te r io  t e n g a  la  que  se 
d e s ig n e  p a r a  r e g e n ta r la ,  c r e á n d o s e  p a r a  
la p rov is ión  d e  las r e s u l t a s  u n a  plaza  
de  M a e s t r a . n a c io n a l  con c a rg o  al  Cré
d i to  que  p a r a  e s ta s  a t e n c i o n e s  f igura  
c o n s ig n a d o  en  el p r e s u p u e s to  de  gas to s  
de  es te  D e p a r t a m e n to .

5.° S e r á n  f a c u l t a d e s  del  e x p re sa d o  
C o n s e jo  de  P ro te c c ió n  esco la r ,  con  m d e  
p e n d e n c ia  de las que  le s e a n  p ro p ia s  en 
re lac ió n  con  la e n s e ñ a n z a ,  el e leva i  a 
es te  M in is te r io ,  con a r re g lo  a  las d isp o 
s ic io n e s  v igen tes ,  a  o p o r t u n a  p r o p u e s ta  
de n o m b r a m ie n to  de la M a e s t r a  n a c io n a l  
con d e s t in o  a  la p laza  q u e  se  c r e a  en
v i r tu d  de  e s ta  O rd en .

El C o n s e jo  de P ro te c c ió n  esco la r ,  p a r a  
e je r c e r  el d e r e c h o  de p ro p u e s ta ,  d e b e rá  
su s c r ib i r  c o m p ro m is o  c o n c re to  sob re  ei 
a p a r t a d o  s e g u n d o  de  la p r e s e n t e  O r d e n  
r e m i t i é n d o lo  a  la D irecc ión  G e n e r a l  de
E n s e ñ a n z a  P r i m a r i a

6." T r a n s c u r r i d o  el p lazb  de  un  a ñ u  
a  p a r t i r  de  la f e c h a  de la p r e s e n t e  O r 
den.  el C o n se jo  de  P ro te c c ió n  escolar  po 
d rá  so l ic i ta i  la e levación  a  c re a c ió n  d e
f in it iva .  y a  la v is ta  de la p e t ic ió n  la 
S ecc ión  de C re a c ió n  de E scu e la s  r e c a b a  
r á  i n f o rm e  sob re  su f u n c i o n a m i e n t o  a  la 
In sp e c c ió n  C e n tr a )  de E n s e ñ a n z a  P r im a  
r ia , reso lv ién d o se  en su c o n s e c u e n c ia

Lo d igo  a V I. para su conocimiento 
y d e m á s  efec tos.  *

Dios g u a r d e  a  V I. m u c h o s  añ o s .
Madrid, 9 de febrero de 1956.

R U I Z - G I M E N E Z

limo. Sr. Dir ;ctor general de Enseñanza 
Primaria.

O R D E N  d e  1 4  d e  f e b r e r o  d e  1 9 5 6  p o r  
l a  q u e  s e  a u t o r i z a  a  l a  F u n d a c i ó n
b e n é f i c o - d o c e n t e   « L e g a d o  d e  d o n  

P e d r o  V i l a  y  C o d i n a  p a r a  e l  E s t a d o  
e s paño l »  l a  a c e p t a c i ó n ,  a  b e n e f i c i o  d e  
i nven t ar i o ,  d e  l a  h e r e n c i a  d e j a d a  p o r  e l  
excelent í s imo  se ñ or  do n  Fr an c i sc o  Xa v ie r  
Cabello Lapiedra.

l im o .  S r . : Vis i o el e x p e d ie n te  de la.
F u n d a c ió n  «.Legado de- (ion P ed ro  V ha y 
Cocína; p a r a  ei E s ta d o  rs  pañoo;  >

R e s o n a n d o  que  d ic h a  F u n d a c ió n  fué  
C las if icada  com o beinuu-.o--meenie de ca 
r á c t e r  p a r t i c u l a r  por  Reai  D e c re to  de 23 
cíe n o v ie m b re  cR 1920. cuyo a r t i c u lo  i l  
e s tab lece  el Caigo ele Vocal S e c r e t a n o -  
a d n i in i s l r a d o i  del P a t ro n a to .*  que  se rá  el 
reprc-scmiante de ¡a F u n d a c i ó n ;

R e s u l t a n d o  que  por O rd e n  m in i s t e r i a l  
de 22 de d ic ie m b re  de 1955 fue d e s ig n a d o  
nu ev o  S e e re ta n n -a - i i ju i i i s t i  ado i  por fa l le 
c im ie n to  üei a n t e r io r ,  que  lo e ra  el ex
c e le n t í s im o  s e ñ o r  don  F ra n c i s c o  X a v ie r  
Cabello  La p ied ra .  r o m a n a n  aquél  p o s r s ió n  
de  su c a rg o  en ¡a J u n t a  de P a t r o n a t o  en  
sesión c e á T u a d y  ei d a 4 cié e n e ro  de 1956. 
y en elía se dió c u e n ta  ue u n a  c a r t a  re
c ib id a  de don  Miguel de E c h a m .  co m o  
a lb a c e a  del  e x c e le n t í s im o  s e ñ o r  d o n  
F ra n c i s c o  Xuviei  Cabel lo  L a p ie d ra  p a r 
t i c ip a n d o  qug en- el t e s t a m e n to  n a jo  el 
cua l  fa l leció es ie  se ñ o r  se in s t i tu y e  a  
d ic h a  F u n d a c ió n  com o h e r e d e i a  en n u d a  
p ro p ie d a d ,  a la vista  de lo cual  el P a 
t r o n a t o  a c o rd ó  .solicitar del P ro t e c to ra d o  
la p e r t i n e n t e  a u to r iz a c ió n  p a r a  a c e p t a r  
d i c h a  h e r e n c ia  ;

R e s u h a n d o  que  a  la so l ic i tud  f o r m u l a 
d a  se a c o m p a ñ a  copia " im ple  dei t e s ta -  
n-jento a b ie r to  o to rg a d o  por  el e x c e le n t í 
s im o señor  c;on F ra n c i s c o  X aviei  C a be l lo  
L a p ie d ra  a n t e  e! N o ta r io  de M a d r id  d o n  
F lo re n c io  P o rp e ta  C lér igo  en 10 de o c tu 
bre  de 1952 .por cuya  c lá u s u la  q u i n t a  
n o m b r a  h e r e d e r a  a ;a e x p r e s a d a  F u n d a 
ción  p a r a  a u m e n t a )  el n u m e r o  de b ecas  

-que a q u é l la  a c o s tu m b r a  a c o n ced e ! ,  c o n  
los in te r e s e s  p ro d u c id o s  poi el c a p i ta l  h e 
re d i ta r io .  a g r e g á n d o s e  que  syi e m b a rg o ,  
d i c h a  F u n d a c ió n  sólo t e n d r á  ios b ien es  
en  n u d a  p ro p ie d a d  m i e n t r a s  su b s is ta  el 
u s u f r u c to  v i ta l ic io  de) c a u d a l  que en la  
m i s m a  ciau .su la se d ispone  a favor de  
d o ñ a  M a n a  de la C ru z  M a r t ín e z  Ruiz  y, 
s u c e s iv a m e n te ,  de d o ñ a  S a lu d  M a r t ín e z  
v D .az  de C e b a í lo s ;

R e s u l t a n d o  que en d icho  t e s t a m e n to  se 
n o m b r a n  a lb a c e a s  a  var ios  señores ,  e n t r e  
ellos a) ya  c i t a d o  don Miguel de E c h a r r i ,  
qu ien  por  c a r t a  de 2 dé  n o v ie m b re  de  
1955 se d ir ig ió  al . í lust .r .s imo se ñ o r  Di
r e c to r  g en e ra )  de E n s e ñ a n z a  P r i m a r i a ,  
P r e s id e n te  de) P a t r o n a t o  de la F u n d a 
ción. c o m u n ic á n d o le  !a e x i s te n c ia  de di
c h a  h e r e n c i a  v r o g a n d o  se le m a n i f i e s t e  
la  a c e p ta c ió n  de la m i s m a  

Visto el R ea l  D ec re to  de 27 de s e p t ie m 
bre  de 1912, la I n s t r u c c ió n  de 24 de iu l io  
de 1913 ei Rea! D ecre to  dé 23 de no
v ie m b re  de 1920 y lo." a r t í c u lo s  993. 998 ' 
v s ig u ie n te s  d e l ’Código civ i l .

C o n s id e r a n d o  que  ios leg í t im os  r e p re 
s e n t a n t e s  de las Asociaciones.  C o r p o r a 
c iones y F u n d a c io n e s  cap a c e s  de a d q u i r i r  
p o d r á n  a c e p ta r  la h e r e n c ia  que  a las  
m i s m a s  se d e j a r e  se g ú n  el a n é e n lo  993 
del Código civil p o d ie n d o  ser la a c e p t a 
ción  puna y s im ó le  o a benef ic io  de in
v e n ta r io .  de a c u e rd o  con los a r t í c u lo s  
a r r i b a  c i t a d o s ;

C o n s id e r a n d o  que- la F u n d a c ió n  « L ega
do de don P ed ro  Viia y O ndina»  es ca 
paz  de a d q u i r i r  com o se d ed u ce  de) a r -  
t ícu io  p r im e ro  deL Real  D ecre to  de cla^ 
s i f icac ión  de 23 ae  n o v ie m b re  de (920, 
que. no l im ita  el cao i taJ  de la m is m a  y 
del a r t i c u lo  11 del m ism o  Real D ec re to ,  
d o n d e  se es tab lecen  las n o r m a s  p a r a  h a 
ce r  e fec t ivo  cua lq u ie r  n u ev o  in g reso  q u é  
p u d ie r a  t e n e r  la F u n d a c i ó n ;

C o n s id e r a n d o  que  las F u n d a c io n e s  be- 
n é f ico -d n c en íe s  c o n s t i tu y e n  u n a  p e r s o n a 
l id ad  ju r íd ic a  con c a p a c id a d  legal  p a r a  
e j e r c i t a r  sus d e re c h o s  y 'c u m p l i r  sus de
be res  desde  el m o m e n to  de su c o n s t i t u 
ción según  d isnnne  pl a r tu u i lo  noveno  dei 
Real Decreto de 27 de septiembre de
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:i9J2, por i o nun no cabe ciLiaa de que ia 
Fundación  <(i_.tj¿aao ae uon re u m  vna y 
Guama.» uene capaciuau pa ia  acepiai ia 
hciencia  ae aun fran c isco  Aavie i c a b e 
llo y napieara, poi meuiu ae acuerno ae 
su ju in a  ae r 'a u o n a io , que naum  ae sei 
ejc^ucauü poi ei oeerecaiio Auinnusi-ra* 
oor, corno representante ae ui m ism a .

cxm siueranaó que, siendo potestativa  
la  aceptación a oeneücio ae inventario, 
piuceue se aco.ia ai misino m Fiuiuaeion, 
poique, si bien las circunstancias persu- 
na.cs del testador i?, nacen, con tocia 
p iuoaoniüaü , innecesaria, se l í a la  ae una 
norm a ae prudencia a que se someten, 
en genera-i, ras aceptaciones de Herencia 
reau.í.aaas poi r  unuaciones; ai ou.ieto ae  
que sus capitaies o reinas se apnquen  
siem pre a ais íin anaaaes docentes, sm  
que pueaa aa ise  ei caso de que queden  
afectos a  o lía s  responsaonidaaes aenva- 
aas ae una aceptación ae nerencia pura  
y sniipie,
’ Este Ministerio, a propuesta de la Sec

ción de f  undaciones, y ae acuerdo con 
e* dictamen ae la Asesoría Jurídica, ha 
resueno:

ir* Autorizar a la Junta de Patronato 
de i'a funuacion «.negado de don Pearo 
Vna y Guama, para ei Estado espanoi», 
para aceptar la herencia dei excelentísi
mo señor don Francisco Xavier Cabello 
Lapieara.

z.- <^ue ia aceptación se haga a bene
ficio de inventario por el Secretario-ad
ministrador de dicha Fundación, corno 
representante de ia misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y electos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 14 de febrero ae 1956.

RUIZ-G IM ENEZ

lim o. Sr Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 14 de febrero de 1956 por la 
que.se nom bra Presidente de la  Jun ta 
Provincial de Bellas A rtes de Murcia a 
don Luciano de la Calzada Rodríguez. 

limo. Sr.: En atención a los méritos y 
circunstancias que concurren en don Lu
ciano de ia Calzada Rodríguez, y ae con
formidad con io preceptuado en ei ar
tículo quinto del Decreto de 24 de julio 
de 1913,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar al citado señor don Luciano de la 
Calzada Rodríguez. Presidente ae la Jun
ta del Patronato de- Museo Provincial de 
Bellas Artes de Murcia.

Lo digo a V. I  para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de ,1956.

RU IZ-G IM ENEZ 

linio. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 14 de febrero de 1956 por la 
que se convoca la Exposición Nacional 
de Bellas Artes de 1956.

lim o Sr.: En el presente año de 1956 
se cumple el primer centenario de la ce
lebración de las Exposiciones Nacionales 
de Bellas Artes.

El significado de estos certámenes en la 
vida artística española a través de ese 
siglo imp-rne conmemorar debidamente 
esta fecha y dar a la Exposición de 1956 
un excepcional relieve, tanto en su am
plitud y presentación como ep el número 
de sus recompensas.

A ' este fin. la Exposición retrospectiva 
de este am alcanzará a todos ios aspec
tos de la Pintura v Escultura españolas 
durante el último siglo, y la de artistas 
vivos, es propósito del Ministerio que

cuente con la máxima asistencia de tp- 
das las provincias españolas, de ías que 
se gestiona la concesión de premios, que 
con ei nombre de cada una vendrá a au
mentar considerablemente el número de 
aquéllus

En su virtud, y como complemento de 
xü dispuesic en el vigente Reglamento 
de Exposiciones Nacionales de Bellas Ar
tes,

| Este Ministerio ha dispuesto:
1.° La exposición Nacional de Bellas 

Artes correspondiente al año actual se 
celebrará en ios Palacios de Exposiciones 
del Retiro, a partir de la próxima pri
mavera en la roima siguiente:

La Exposición retrospectiva, con el ti
tulo de «Cien años de Pintura y Escul
tura en España», será inaugurada el 24 
del próximo mayo y clausurada el 15 de 
julio. En ella figurarán las obras más re
presentativas que en Pintura y Escultura 
haya producido España a lo largo del 
último siglo, exceptuando las de los ar
tistas actualmente vivos.

2.° La Exposición Nacional de Bellas 
Artes convocada entre artistas mvqs co
rrespondiente al año actual se celebrará, 
como de costumbre, también en los Pa
lacios del Retiro, y será inauguraba el 
12 de octubre' próximo y clausurada, ei 
30 de noviembre siguiente.

La presentación de obras con destino 
a la misma se efectuará en el plazo com
prendido entre el 15 del próximo agostó 
y el 15 de tVseptiembre siguiente, ambos 
inclusive, de diez de la mañana a una 
de la tarde y de cuatro a seis y media 
de la misma, en las oficinas de estos 
Palacios. Este plazo será improrrogable

3* Los premios que concedan las pro- 
vincias y ciudades españolas con destino 
a este Certamen se asignarán a las Sec
ciones de a Exposición que el Jurado 
estime oportuno, y podrán gozar de la 
consideración de primeras, segundas o 
terceras medallas, según su cuantía, si 
el Jurado en cada caso, así lo propone 

I Las obias a las que correspondan estos 
premios quedarán de propiedad de las 
Corporaciones otorgantes de los mis
mos; y

4.° Los premios provinciales o locales, 
como ios restantes de la Exposición, no 
podran ser divididos y podrán optar a 
ellos incluso los artistas que. en anterio
res Exposiriones Nacionales de Bellas Ar
tes hayan obtenido medallas en cualquie
ra de su categoría.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1956.

RUIZ-G IM ENEZ

limo. Sr 'Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 21 de febrero d e  1956 por la
que se concede el reingreso al servicio 
activo a don Juan Gutiérrez O liva , Jefe 
de Negociado de segunda clase de este 
Ministerio.

lim o Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Juan Gutiérrez Oliva, Jefe de 
Negociado de segunda clase del Cuerpo 
Técnico-Administrativo del Departamen
to, en situación de excedencia volunta
ria, en la que solicita su reingreso en el 
servicio activo.

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, y óe conformidad con 
lo establecido en el articulo 20 de la Ley 
de 15 de íulio de 1954 y Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 28 de diciem
bre del mismo año, nombrar a don Juan 
Gutiérrez Oliva Jefe de Negociado de se
gunda clase del Cuerpo Técnico-Admi
nistrativo. en turno de reingreso, con el 
sueldo anual de 11.760 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias una en 
el mes de julio .y otra en diciembre, de

biendo prestar sus servicios en la Secre
taria del 'Ministerio 

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. X muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1956.—Por de

legación. S. Royo-V illanova.

limo. Sr Subsecretario del Departa
mento.

ORDEN de 22 de febrero de 1956 por la 
que se nombra. en virtud de oposición 
libre , Profesores numerarios del grupo 
séptimo de enseñanzas de las Escuelas 
de Peritos Industriales que se detallan 
a los señores que se expresan.

limo Sr.: Por Orden 'ministerial de 
30 de noviembre de 1954 (BOLETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO del 25 de diciembre 
de 1954 y 2 de enero de 1955» fueron con
vocadas a oposición libre las plazas de 
Profesores numerarios dei grupo séptimo, 
«Mecánica general y aplicada», vacantes 
en las Escuelas de Peritos Industriales de 
Cádiz, Gijón, Las Palmas y Villanueva 
y Geltrú.

Resultando que, previos los trámites 
reglamentarios se han celebrado los co
rrespondientes ejercicios sin reclamación 
alguna por parte de ios señores aspnan
tes.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.— Aprobar el expediente de la 

mencionada oposición.
Segundo.—Nombrar en virtud de oposi

ción libre y de acuerdo con la propuesta 
formulada d o i , el Tribunal. Profesores nu
merarios del grupo séptimo. «Mevániea 
general y aplicada», a los señores siguien
tes, por orden de preferencia señalado en 
la votación:

Don Miguel Borrero Vázquez, para la 
Escuela de Peritos Industriales de Cá
diz; y •

Don Santos Camarero Callejo, para la 
de Gijón. v  

Percibirán el sueldo anual de 14.000 pe
setas, más dos mensualidades extraoi di
ñarlas. una en julio y otra en diciembre, 
con arreglo a 4as disposiciones vigentes.

Tercero.—Declarar desiertas las vacan
tes de Las Palmas y Villanueva y Geltrú, 
para que en su dia .sean convocadas al 
turno que reglamentariamente corres
ponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1956.—Por de

legación, S. Royo-Vihanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnicas.

ORDEN de 23 de febrero de 1956 por la 
que se nombra Comisario D irector  
interino de la Escuela de Trabajos de
Guadalajara a don Carlos Cobos Cobos.

limo. Sr.: Vacante la plaza de Direc
tor de la Escuela de Trabajo de Guada
lajara y en atención a as circunstancias 
que concurren en el interesado 

Este Ministerio ha tenida a bien nom- 
brai Comisario Director interino dei in
dicado Centro a don Carlos Cobos Co
bos. Licenciado en Ciencias Exactas has
ta que dicha Dirección sea provista en ?
forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento
v efectos. • •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 23 de febrero de 1956T—Por de

legación. S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director genera* de Enseñanza 
Laboral.
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M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 22 de febrero de 1956 por la 

que se aprueban las reformas introducidas 
en sus Estatutos sociales por la 

«Mutualidad de Accidentes Papeleros».

Ilm o S r . : Visto el expediente incoado 
a. vi nucí de documentación presentada 
por ia «M utualidad de Accidentes Pápete
les:). domiciliada en Madrid, en suplica 
de aprobación cte las modificaciones in
troducidas en sus E statutos sociales, con
sis; entes  en su precisa adaptación a la 
legislación vidente sobre el p a rtic u la r, y 

Teniendo en cuenta que ¡a solicitante, 
endtkvJ inscrita en ei Registro Especial 
de Asa Timadoras de Accidentes de' Ira- 
bajo. lia observado lo dispuesto en sus 
pro lies Es'aíi  tos s o c i a l  v en el Regla
mento de la Ley de Accidentes del T ra
bajo en la Industria , de 31 de enero 
de ) 033:

Vistos ios informes emitidos por la Ca
ja  Nacional de Seguro de Accidentes del 
T rabajo y Asesoixa Juríd ica del D eparta
m ento Reglamento citado y demás pre- 
cc Les legales de aplicación.

Este Ministerio, de conformidad con la 
proouesta de esa Dirección G eneral, ha 
tenido a oien acceder a lo solicitado y. 
en su consecuencia, aprueba las reform as 
introducidas por la solicitante en sus Es
ta tu ios sociales, la que deberá dar cum
plimiento. en cuanto la afecte, a lo dis
puesto en la legislación general de Se
guros.

. Lo nue digo a V. I. para su conocimien
to y efectos 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1956.

GIRON DE VELASCO 

Ilmo. Sr. D irector general de Previsión.

ORDEN de 22 de febrero de 1956 por la 
que se aprueba la modificación introducida 

en el articulo 28 de sus Estatutos 
sociales por M utualidad Patronal 

Agrícola de Am posta.

Ilmo. Sr;: Visto el expediente incoado 
a virtud cte petición form ulada por la 
M utualidad Patronal Agrícola de Ampos- 
ta. domiciliada en Amposta (T arragona), 
en ei sentido de que se apruebe la modi
ficación introducida en e1 articulo- 28 de 
sus Estatutos sociales, referente a las Ju n 
tas generales de la entidad; y 

Teniendo en cuena que la solicitante ha 
observado lo disouesto sobre el particular 
en sus propios Estatutos sociales vigentes 
y en el Reglamento de Accidentes del T ra
bajo en la Agricultura,, de 25 de agosto 
de 1931;

Vistos los nviormes emitidos por la C aja 
Nacional de Seguro de Accidentes del T ra
bajo v Asesora Juridica de) D epartam en
to. Reglamento citado v demás preceptos 
legales de aplicación.

Este Ministerio de conformidad con la 
propuesta de esta Dirección G eneral ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado y, 
en su consecuencia aprueba la modifica
ción introducida por la solicitante en el 
articulo  28 de sus Estatutos sociales.

Lo que digo a V 1 para su conocimien
to  y efectos 

Dios guarde a V. I muchos años. 
M adrid. 22 de febrero de 1956.

GIRON DE VELASCO 

Ilmo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 22 de febrero de 1956 por la 
que se aprueban las modificaciones introducidas 

en sus Estatutos sociales por 
la Mutua de Asociaciones para Pensiones 

de Accidentes (M . A. P. A.).

Lirio Sr.: Visto el expediente incoado a 
virtud de petición form ulada per la Mu
tua de Asociaciones para Pensiones de 
Accidentes (M. A. P. A.>. domiciliada en 
Barcelona. en ei sentido de que se aprue
ben las modificaciones introducidas en el 
articule- segundo de sus E statutos sociales, 
consistentes en. la am pliación de su acti
vidad aseguradora a la Agricultura; y 

Teniendo en cuenta que la solicitante ha 
observado lo dispuesto sobre el psirticular 
en sus propios E statu tos vigentes y en los 
Reglam entes de 25 de agosto de 1931 y 
de 31 de enero de 1933;

Vistos los informes emitidos por la C aja 
Nacional de’Seguro de Accidentes del T ra
bajo v Asesoría Jurid ica del D epartam en
to, Reglam entos citados v dem ás precep
tos legales de aplicación.

Esie Ministerio, de conform idad con la 
oropuesfa de t-sa Dirección G eneral, ha te 
nido a bien acceder a lo solicitado, v en 
su consecuencia, aprueba a la solicitante 
’as modificaciones introducidas en o1 a r
ticulo segundo de sus E statu tos sociales, 
rectificándose su inscripción, am pliándola 
a la A gricu'tura. en el Registro Especial 
de Aseguradoras de Accidentes del T ra
bajo. v

Lo que digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 22 de febrero de 1956. .

GIRON DE VELASCO 

Ilmo. S r D irector general de Previsión.

ORDEN de 20 de febrero de 1956 por la 
que se descalifica la casa barata número 

95 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas Baratas 

y Económicas, señalada hoy con 
el núm ero 3 de la calle de Segundo  
Ispizua, de esta capital, solicitada por 
doña María José y don Agustín  Resa 
López-Pazo.

i

Ilmo. Sr.: Vista la instancia  de doña 
M ana José y don Agustin Resa López 
Pazo, en la que. como herederos de su fi
nado padre, don José Resa Arteaga, so
licitan descalificación de la ' casa barata 
número 95 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa M adrileña de Casas Bara 
tas y Económicas, señalada hoy con el 
número 3 de la calle de Segundo Ispizúa. 
de esta capital;

Resultando que • la expresada casa fue 
calificada condicionaim ente por Real O r
den de 3 de marzo de 1927, con arreglo 
al Real Lecreto-ley de 10 de octubre de 
1924, habiendo recibido del Estado lo.c be
neficios de préstam o y prim a;

R esultando que la indicada casa, cuya 
descalificación se solicita se encuentra 
hipot°ca* a favoi del Ebtado para res 
ponder c 1 préstamo y prima que como 
beneficie recibió del mismo;

Considerando que. de acuerdo con 10 
establecido en el artículo segundo dej 
Decreto de 31 de marzo de 1944, doña Ma
ría José v don Agustin Resa López-Pazo 
han ingresado en la Caja del Institu to  
Nacional de la Vivienda con fecha 4 cíe 
los corrientes la cantidad de 21.381.76 pe
setas. im porte del resto de) préstam o que 
faltaoa por am ortizar, prim a a la cons
trucción. m ás la indem nización corres
pondiente ;

Consideranco que la descalificación de 
la casa bara ta  no pued-* suponer al desli
gar a  su propietario de las limitaciones 
im puestas por las disposiciones vigentes 
un menoscabo de los derechos reconocidos 
a los dueños de las fincas colindantes;

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales de aplicación al caso,

Este Ministerio tu. d ispuesto :
Prim ero.—-Descalificar la casa bara ta  

núm ero 95 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas B aratas 
y Económicas, señalada hoy con el nume
ro 3 de la calle de Segundo Ispizua, de 
esta capital.

Segundo.—-Que doña María José y don 
Agustin Resa Lopez-Pazc. conforme a -O 
determ inado en e! Decreto ya citado, de
berán justificar ai.te eí In s titu to  Nacio
nal de la Vivienda, inexcusablem ente, en 
el térm ino de noventa cías, que por los 
mismos se satisfacen las contribuciones, 
impuestos y arbitrios desde la fecha de 
s i construcción; y 

Teicero.—Que los propietarios de la. 
finca descalificada deberán respetar -as 
norm as generales que determ inan las 
condiciones m ínim as ele estructura  actual 
de las fincas nue constituyen la barriada.

De Orden rr/inBienal lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I m u:hos años. 
Madrid. 20 de febrero de 1956.—Por de

legación. Luis Valero.

Ilmo. Sr. D irector general del In s titu to  
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 21 de febrero de 1956 por la 
que se concede a doña Concepción Espinalt 

Arro, Auxiliar Mayor de tercera 
clase del Cuerpo Auxiliar de Trabajo , 
con destino en la Delegación de Trabajo 

de Barcelona, el pase a la situación 
de excedencia voluntaria.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito elevado por 
doña Concepción Espinalt Arro. Auxiliar 
Mayor de tercera clase del Cuerpo Au
xiliar de Trabajo, con destino en la De
legación de T rabajo  dv Barcelona en el 
que solicita le sea concedido el pase a 
la situación de excedencia voluntaria, y 
de conform idad con lo inform ado por 
su inm ediato superior jerárquico. Sec
ción C entral de Delegaciones, Sección dt 
Personal y Oficialía Mayor,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
venido en el apartado  B) del artículo no
veno de la Ley de 15 de julio de 1954, 
ha tenido a bien conceder a doña Con
cepción Espinalt Arro el pase a la si
tuación de excedencia voluntaria en las 
condiciones que señala el artículo 15 de 
la citada Ley, por tiempo mínimo de un 
año y figurando en e1 escalafón sin con
sum ir plaza en plantilla y computándose 
esta excedencia a partir del día 15 de 
los corrientes, en cuya fecha term ina ’a 
licencia que actualm ente se encuentra 
disfrutando.

Lo que digo a V. I para  para su co
nocimiento y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 21 de febrero de 1956.—Por ,de- 

egación. Ambrosio López.

Ilmo Sr. Subsecretario de este Depar
tam ento.

MINISTERIO DE A G R I C U L T U R A
ORDEN de 27 de febrero de 1956 por la

que se aprueba la primera parte del 
Plan de mejoras territoriales y obras de 
concentración parcelaria de las zonas 
de Cas trogeriz, Pedrosa del Principe , Hinestrosa, 

Villaveta y Villasilos (B urgos). 

limos Sres.D Por Decretos de 4 de fe
brero de 1955, 21 de enero de 1955. 21 
de enero de 1955. 25 de marzo de 1955 
y 3 de diciembre de 1954. respectiva- 
mente, se declaró con carácter de ur
gencia >a utilidad pública de ’a concen
tración parcelaria en las zonas de Caa- 
trogeriz. Pedrosa del Príncipe, Hinestrosa, 
Vlllaveta y Villasilos (Burgos), y de alto  
interés nacional, conforme a la Ley de 26
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de diciembre de 1939, la realización de 
las obras que. incluidos en el Plan de 
Concentración Parcelaria,, se lleven a efec
to en la superficie delimitada en el ar
ticulo segundo de los referidos Decretos.

La Comisión Técnica creada en cumpli. 
miento de la Orden del Ministerio de Agri
cultura de 26 de octubre de 1953 ha re* 
dactado la pi imera parte del Plan de 
mejoras territoriales y obras que han de 
rea izarse en dichas zonas, para que la 
concentración parcelaria se lleve a cabo 
en las mejores condiciones posibles y para 
que de ella se obtengan los mayores bene
ficies para la producción y para los agri
cultores afectados

En su consecuencia, procede que este 
Ministerio preste su aprobación al Plan 
citado y f i j e  las normas para la ejecución 
de las obras en él incluidas.

Por las razones expuestas, este Minis
terio se ha servido disponer lo siguiente:

Artículo 1.° Se aprueba la primera par. 
te del Plan de Mejoras territoriales y 
obras de las zonas de Castrogeriz. Pedro- 
sa del Principe. Hinestrosa. 'Villaveta y 
Viüasilos (Buigcs). redactado por la Co
misión Técnica designada con arreglo a 
la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 26 de octubre de 1953. y cuya con
centración parcelaria fué declarada de 
utilidad pública por Decretos dé 4 de fe- 
biero de 1955, 21 de enero de 1955, 21 de 
enero de 1955. 25 de marzo de 1955 y 
3 de diciembre de 1954. respectivamente.

Art. 2.° Las obras incluidas en la pri
mera parte del Plan y. por tanto, de
claradas de alto interés su realización, de 
acuerdo con la Ley dé 26 de diciembre 
de 1939. son las siguientes:

a ) Red de caminos principales.
b) Red de saneamiento.
c) Red de abrevaderos.
e) Transformación en regadío de 80

hectáreas en Pedrosa del Príncipe.
La redacción de la totalidad de los pro

yectos correspondientes a las obras in
cluidas en el Plan son de competencia 
dei Servicio de Concentración Parcelaria, 
así como la ejecución de todas las me- 
joias territoriales y obras enumeradas.

Art. 3.° A efectos de lo dispuesto en 
el párrafo quinto del articulo primero de 
la Orden del Ministerio de Agricultura de 
26 de octubre de 1953, se establece la si
guiente clasificación para las obras in
cluidas en la primera parte del Plan:

I )  De interés genera) para la zona y 
a ejecutai en su totalidad a expensas 
del Servicio de Concentración Parcelaria, 
las incluidas en los apartados a). b> y c).

I I )  De interés común, subvencionadas 
con el 40 por 100 del importe, la in
cluida en el apartado d).

Art. 4.° La redacción de los proyectos 
y ejecución de las obras incluidas en la 
pnmera parte del Flan se ajustará a los 
siguientes plazos:

O B R A S
F E C H A S  L I M I T E S  D E :

P r e s e n t a c i ó n  
d e l  p r o y e c t o

T e r m i n a c i ó n  
d e  l a  o b r a

I )  De interés general:
Red de caminos principales;

Villasilos ........................................
' Hinestrosa .....................................
Pedresa del Príncipe ...................
Villaveta ........................................
Castrogeriz ....................................

Red de saneamiento ............... ...... .
Red de abrevaderos ........................

H )  De interés común:
Transformación en regadío de 80

hectáreas en Pedrosa del Prin
cipe .................................................

1
I
1
1
1
1
1

1

3
5
5
5

11
3
4

5

, 1956 
1956 
1956 
1956 
1956 
1956 
1956

1956

1
15
15
15
1
1
l

1

10
10
10
10
8
6

10

10

1956
1956
1956
1956
1957 
1957 
1956

1956

Art. 5.” Por la Dirección General de
Colonización y la Dirección del Servicio 
de Concentración Parcelaiia se dictaran 
las normas pertinentes paia la realización 
de la segunda parte del Plan de mejoras 
territoriales y Obi as de las zonas de Cas
trogeriz Pedrosa de) Principe, Hinestrosa, 
Villaveta y Villasilos. y para la mejor apli
cación de cuanto dispone la presente Or
den.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1956, ,

C AVESTAN Y

limos. Sres Subsecretario de este Depar
tamento, Director general de Coloniza
ción y Director del Servicio de Concen- 

' tracion Parcelaria.

ORDEN de 27 de febrero de 1956 por la
que se aprueba la clasificación de l as 
vías pecuarias existentes en el término 
municipal de Valenzuela, provincia de 
Córdoba.

limo. Sr.: Visto el expediente incoadi 
por la Dirección G eneral. de Ganadería 
con el tin de efectuar la clasificación 
de las vías pecuaria.4 del término mu
nicipal de Valenzuelr (Córdoba); 

Resultando que con fecha 3 de marzo

de 1954 el Jefe Nacional del Sindicato 
Vertical de Ganadería remite una ins
tancia de la Hermandad Sindical de Va
lenzuela (Córdoba), solicitando se lleve 
a cabo nn reconocimiento y deslinde de 
las vías pecuarias de dicho término mu
nicipal;

Resultando que, a los efecto* de lle
var a cabo la clasificación de las vías 
pecuarias del término municipal de Va- 
ienzuela, el Ingeniero Jefe • del Servicio 
propuso, lo que fué aceptado por la Su
perioridad. que para realizar el estudio 
y preseñtar el correspondiente provecto 
fuera nombrado el Perito Agrícola don 
Juan Antonio Jiménez Barrejón;

Resultando que. una vez ultimados los 
trabajos, el Perito Agrícola nombrado pre
sentó el proyecto de clasificación al que 
habían servido de base los datos existen 
tes en el archivo del Servicio d*. Vias 
Pecuarias y la información testifical prac
ticada en la localidad, según determina el 
artículo quinto del Reglamento vigente 
de Vias Pecuarias, de fecha 23 de di
ciembre ae 1944, y que . d icho'provecto 
fué remitido al Alcalde de Valenzuela 
para su exposición ai público, como asi
mismo fué remitida una copia al inge 
niero Jefe de Obras Públicas de Córdoba, 
y que. pasados los plazos reglamentarios, 
fué devuelto a esta Dirección con los in
formes del Ayuntamiento y Hermandad 
Sindical Mixta;

Resultando que por el Ingeniero Jefe

! del Servicio fué emitido el informe pre- 
’ ceptivo;

Resultando que con fecha 27 de enero 
de 1956 se remitió el expediente a la -se- 
soria Jurídica, para su informe;

Vistos los artículos 6 al 12 del ya ci
tado Reglamento de Vias Pecuarias y el 
Reglamento General de Procedimiento , 
Administrativo de este Ministerio, de 14 ' 
de junio de 1935;

Considerando que^se ha tenido en cuen
ta, al redactar este proyecto de clasifi
cación de las vias pecuarias del térnrno 
municipal de Valenzuela (Córdoba) lo 
dispuesto en los artículos 8, 9 v 10 del 
vigente Reglamento precitado, y que du
rante la exposición pública no se ha pre
sentado reclamación alguna contra el 
proyecto, y que tm to  los informes que 
reglamentariamente emiten el Ayunta
miento y la Hermandad Sindical son fa- 
forables a la aprobación del mismo

Considerando que se han seguido los 
trámites reglamentarios;

Considerando que el informe técnico 
del señor Ingeniero Jefe del Servicio os 
favorable a la aprobación del proyecto 
de clasificación;

Considerando que la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio remitió el expediente 
favorablemente informado.

Este Ministeim ha resuelto aprobar .la 
clasificación de las vias pecuarias de Va
lenzuela (Córdoba), en la que se decla- 
ran:

A ) Vías pecuarias necesarias:
1.a Cordel de Córdoba.—Con una an

chura legal de treinta y siete metros con 
sesenta y un centímetros (37.61 metros),

2.a Cprdel de Grnrada.—Con una an
chura legal de treinta y siete metros con 
sesenta y un centímetros (37.61 metros).

3.a Cordel de Castro a Porcuna.—Ccn 
una anchura legal de treinta y siete me
tros con sesenta y un centímetros (37,61 
metros).

4.a Vereda de Bnena a Porcuna.—Coa 
una anchura legal de veinte metros con 
ochenta y nueve centímetros (20,89 me
tros).

5.a Vereda de Bujalance.—Con una an
chura legal de veinte metros con ochenta ' 
y nueve centímetros (20,89 metros)

6.a Colada al abrevadero de la Año
ra.—-Con una anchura legal de ocho me
tros (8 metros).

Todas las vías pecuarias clasificadas 
anteriormente tendrán las características 
de dirección, anchura y longitud que se 
describen en el proyecto.

Si en el referido término municipal hu
biere más vías pecuarias que las clasi
ficadas. éstas no perderán el carácteT de 
talés y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I*m uchos años. 
/Madrid. 27 de febrero de 1956.— Por de

legación, A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ADMINISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para proveer una 

plaza de Jefe de Negociado de segun
da clase del Cuerpo Técnico de Aduan

as en los Servicios de Aduanas de la 
Alta Comisaría de España en Marruecos.

Vacante una plaza de Jefe de Negocia
do de segunda clase del Cuerpo Técnico 
de Aduanas en los Servicios de Aduanas, 
dependiente de la Delegación de Hacien
da de la Alta Comisaría de España en 
Marruecos, dotada con 11.760 pesetas de 
sueldo» 8.400 pesetas de gratificación, 8.400
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p es e t a s  de c o m p e n s ac i ó n  cit? e m o l u m e n t o s  
es pec i a l es  que  e¡ c i t ado  personal percibe 
en a u p;-V¡: 3 0 .1  4.2 o a p- s-.L.s de gratifi

ca c i ón  coinvueinenta i  ia. -nenies de 1000 
p es e t a s  por  cada  t r es  a n o s  de servicios 
p.-. s l a d c s  en .a • c u a  cié P ro t e o - orado 
más la. Aynda  Fami l i a  i c¡ue con arreglo 
a :o legislado !e c o r re s po n da ,  se saca a 
c o n c u r s o  su provi s ión con a r r e g l o  a las si
g u i e n t e s  bases

a) Sera condiciona para tomar parte 
en este concurso ostentar la categoría de 
•Jefe de Negociado dr secunda clase del 
Cuerpo Técnico de Aduanas 
• b> Presentai ia correspondiente hoja 

de servicios debidamente calificada o cer- 
t iíi ca c i on eq u i vájente.

c> Lo? interesados p o d r á n  aportar, 
además, cuantos documentos estimen con
venientes couto justificación a los méri
tos que aleguen 

cP Las instancias deberán presentarse* 
en la Dirección General d? Marruecos y 
Co’onins ? rites de los treinta días natu
rales siguientes al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN O FI
CIA l  DEL F?T A D O  

láa Presciencia del Gobierno aprecian
do libremente los méritos y circunstan
cia c que concurran en los solicitantes. 
P'Dv' desD'^ar a r ,*a,ol1ír>ra de ellos s’ p ^ - 
pre nue n iim b  las condiciones exigidas 
o deDmar desierto el concurso si lo es
tima conveniente 

Madrid. 20 de febrero de 1956.— El Di- 
rorfor general. J^sc D'az de Villegas.—  
Conforme: Luis Carrero.

M INISTERIO DE JUSTICIA 

Dirección General de Justicia
Anvnciando a concurso entre aspirantes 

al Cuerpo Nacional de Mócheos Foren
ses las Forevs’as de losx Juznados de 
Instrucción de Camera de Pisuerga, 
Mondanedo y Tafalla.
De conformidad con lo establecido en 

el articulo 10 del Reglamento Orgánico 
del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, 
de 14 de mavo de 1948 se anuncia a con
curso la provisión de las Forensias vacan
tes turnadas a oposición, que a continua 
ción se relacionan- 

Cervera de Pisuerga. Mondoñedo y Ta- 
falla. \

Los aspirantes números 57 al 59. am 
bos inclusive, de la relación aprobada pot 
Orden do 30 de marzo de 1955. presenta 
rán sus instancias en este Ministerio den
tro del plazo de ocho dias naturales, con
tados desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN  
O FICIAL DEL ESTADO, señelando en 
ella numerariamente, la vacante a que as
piren y haciendo constar el número con 
que figuren en la relación de aspirantes 
En caso de no solicitar plaza se entende
rá que renuncian a la preferencia que 
pudiera coi responderles en el concurso.

Mdrid, 28 de febrero de 1956.— El Di
rector general, Esteban Samaniego.

Anunciando a concurso la provisión de 
 Forensias vacantes en ios Juzgados de 

Primera Instancia e Instrucción que 
se citan.
De acuerdo con lo prevenido en los ar

tículos 17 y 18 de la Ley Orgánica deJ 
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, de 
17 de julip de 1947, y 24 y 25 del Regla
mento para su aplicación, de 14 de ma
yo de 1948, se anuncia a concurso la pro-* 

' visión de las Forensias vacantes en los 
Juzgados de Primera instancia e Instruc
ción que a continuación se relacionan, 
enríe Médicos Forenses de., primera, se
gunda o tercera categoría :

Carballo. Colmenar (M álaga;, Cuevas 
del Almanzoru, Huelma, Penaiiei, Puer
to de Aneciíe, Sevilla numero 6, Valver- 
de dei H leno. Vigo numero' 2, Yeste,

Los aspirantes dirigirán sus instancias, 
precisamente por conducto y con infor
me de los Jueces respectivos, debiendo 
tener entrada en el Registro generai de 
este Ministerio, dentro dei plazo de quin
ce días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN O FICIAL DEL ES
TADO  señalando en su solicitud, nume
rariamente, el orden de preferencia de las 
vacantes a que aspiran.

Los Médicos forenses que residan fue
ra de la Península podrán dirigir sus pe
ticiones por telégrafo, sin perjuicio de 
cursar oportunamente las correspondien
tes solicitudes en la forma indicada.

No serán tomadas en consideración las 
instancias que no vengan cursadas por 
conducto oficial.

Madrid, 28 de febrero de 1956 —El Di
rector general, Esteban Samaniego.

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Rectificación al modelo de inscripción 
extensa causada por la adjudicación de 
una finca en el Acta de Reorganizo

 don de la Propiedad autorizado por la 
correspondiente Comisión Local de Con
centración Parcelaria.
Por haberse padecido error en la in

serción del modelo oficial de inscripción 
que se acompañaba a la Orden de 17 de 
enero de 1956, aprobando el mismo, pu
blicada en el BOLETIN O FICIAL DEL  
ESTADO número 49. correspondiente al 
día 18 de febrero de 1956. página 1136 se 
publica a continuación debidamente rec- 

* tificado.

Notas marginales
| Número de 

;rden de las 
inscripciones

í
FINCA NUMERO .....................

i * '

ii

FIN C A : Rústica: cereal secano: Número 
.......... . del plano oficial de la concentra
ción archivado en el Registro Sitio Arroyo 
del Vai; termino de r m h illa  de A m azan ;
Linderos: Norte, rústica número .....................
del plano: Sur. rústica número ...............
Este, lústica número .....................; Oeste ca
mino de Balluncar. Extensión: Quince hec
táreas treinta y una áreas y treinta y siete 
centiáieas. Derecho que se inscribe: Domi
nio ; parafernal. No constan cargas. las si
tuaciones regístrales relativas a las parce
las de procedencia afectan solo en ios tér
minos de la regla segunda del articulo cin
cuenta v cinco de la Ley de Concentración 
Parcelaria (1). Titular de la inscripción: 
Esperanza García Pérez casada con Anto
nio Gómez, ambos vecinos de Frechilla. Tí
tulo* Adjudicación en el Acta dé Reorgani
zación de la Propiedad, autorizada por la 
Comisión Local de Concentración Parcela
ria ei día ......  de .........................  de mil nove
cientos .................................. y protocolizada por
acta con el número ....... *............ por el Nota
rio de .............................  don ...................................
el día . . . . . .  de ......................  . de mii novecien
tos ............................. . : así resulta de ia copia
parcial presentada, expedida por el Notario. 
Exento del impuesto. Presentación: A las
............ horas dei día ........ de .......................... .
de mii novecientos ........................................... . ;
asiento 12. folio 2, diario 21. a cuyo margen 
constan las operaciones de.otras seis fincas: 
Alm azán...........  de ............................ . de mil no
vecientos ..................................

(Filmas y honorarios.)

(1; Agregar, en su caso: «La finca es in
divisible oor su extensión». «La finca es indi
visible por constituir unidad-tipo de aprove
chamiento agrícola».

MINISTERIO DE HACIENDA 

Servicio Especia] de Vigilancia

Anuncio de enajenación en pública su
basta de embarcaciones afectas al Ser
vicio Especial de Vigilancia Fiscal.
En virtud de 10 acordado por el exce

lentísimo Sr. Ministro de Haciendo en 22 
del actual, se convoca subasta pública 
para la venta de las embarcaciones, cu
yas características, emplazamiento, valo
ración y demás, circunstancias se detallan 
a continuación:

B u q u e  «1 -4 »

Eslora. 32 metros; manga. 5.20 metros; 
puntal, 2.60 metros; desplazamiento, 133 
toneladas. Casco de acero. Monta dos mo.

tores «Sulzer» de 300 ,H. P. c /u .. y demás 
aparatos y elementos que se mencionan  
en el Lote número 1.

Valor para la subasta: 1.000.000 de pe
setas.

Puerto de fondeadero: Málaga.

B uque  «B-5»
Eslora, 9,75 metros; manga. 3.46 metros; 

puntal, 1.30 metros; desplazamiento ar
mado. 8.42 toneladas Casco de madera. 
Sin motor. Con varios elementos del fir
me del buque.

Valor para la subasta* 700 pesetas.
Puerto de fondeadero: Málaga.

B u q u e  « A -3 »

Eslora, 11,64 metros; manga, 3Í22 me
tros; puntal, 121 metros, desplazamien
to 10.92 toneladas Casco de madera Mon
ta dos motores «Kelvin» de 30 H . P, c /u .,

i
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y  demás elementos que se mencionan en 
el Lote número 2

Valoi para la segunda subasta: 33.750
pesetas.

Puerto de fondeadero: Varadero «C ar
dona», de Earcelona.

/
B u q u e  « C - $ » v

Eslora. 1980 metros; manga. 3.90 me* 
tío s , puntal 1.40 metros; desplazamiento. 
24 80 toneladas. Casco de hierro ga lvan i
zado. Sin motór Con los elementos que 
se mencionan en el Lote número 3.

Valor para la segunda subasta: 56.250 
pesetas.

Puerto de fondeadero: Barcelona.
El adjudicatario de esta embarcación 

deberá entregar en el Servicio Especial 
de V igilancia Fiscal el eje y helice  de lá 
m lsrra que se encuentran montados a 
bordo. f

El detalle de los lotes número 1. 2 y 3 
con los elementos que se enajenan, co- 
rresnondientes a cada una de las embar
caciones «1-4» « A -3» v «C -6» aparece ex
puesto en los rabiones de anuncios de la 
In s e r c ió n  General del Servicio Especial 
tí® V igilancia Fiscal y en los de las Dele
gaciones de Hacienda de Barcelona y M á
laga
. S im ultáneam ente se efectuarán tres su

bastas nr»a en la Inspección General de! 
Servicio Esoecial de V igilancia Fiscal, ante 
el Fm o Sn Inspector general. Jefe de 
dicho Servicio: los Jefes de las Secciones 
Terrestre M arítim a v Adm in istrativa: el 
In terven tor Delegado de la In tervención 
General d e 'la  Adm inistración del Estado 
en este Servicio, v un Abogado del Estado 
designado por la Dirección General de lo 
Contencioso a las doce horas del día 6 
de abril próxim o: y las otras, en las De
legaciones de Hac ienda de Barcelona y 
M á ’aga en el mismo día v hora ante el 
D e j a d o  de Hacienda, el In terventor, el 
Inspector Provincial del Servicio Especial 
de V igilancia Fiscai v un Abogado del 
Estado designado por el primero.

Hasta las trece horas del día hábil an
terior del señalado para la subasta po
drán presentarse pliegos para optar a la 
adjudicación de las embarcaciones que se 
anuncian en el Registro G enera1 del Ser
vicio Especial de V igilancia Fiscal y en 
e lv de las D e ja c io n e s  de Hacienda de
Barcelona y M álaga

En el p liego cerrado conteniendo la
cierta. que no podrá ser In ferior a la va
loración filada  v que se adaptará al mo
delo que al final se inserta se acompaña
rán los documentos que Justifiquen su per. 
sonslidpd y el correspondiente p o d e r  
cuando representa a otra persona natural 
o Jurídica y el resguardo que acredite 
haber constituido er la Caja General de 
Depósitos o en cualquiera de sus sucur
sales en provincias, el im porte . de! 2
por 100 del valor de tasación fijado  xpara 
las embarcaciones cuya adquisición se 
solicite.

El bastanteo de los documentos que por 
los licitadores sp presenten corresponderá 
al Abogado del Estado que form e parte 
de la Junta de Subastas.

En el caso de que dos ó más ofertas 
sean iguales se ve iifica rá  en el mismo 
acto de la subasta licitaciones por pujas 
a la llana durante el term ino de quince 
m inutos entre los autores ue aquéllas, y 
si term inado dicho plazo subsistiese la 
igualdad se decidirá por m edio de sorteo 
El acta que recoja el resultado de cada 
upa de las subastas efectuadas en .Barce
lona y M álaga se rem itirá Inm ediatam ente 
a la Inspección General del Servicio Es
pecial de V igilancia Fiscal, la que, previa 
com paración con el resultado de lá c e le 
brada en este Centro, elevará propuesta 
de adjudicación d efin itivá  a la Superio
ridad.

El im porte de la adjudicación será in
gresado dentro del plazo oe treinta días, 
a  partir de su notificación en la Caja ,Ge- 
n era l de Depósitos, o en oualquiera de sus

sucursales, a disposición del Inspector 
general Jete del Servicio Especial de V i
gilancia^ Fiácal y mediante su presenta
ción v justificantes de haoer satisfecho el 
impuesto de derechos reales v gastos de 
la publicación de anuncios de la subasta 
se le hará entrega de la embarcación o 
embarcaciones ajudícadas.

Las ofertas se presentarán bajo sobre 
ceirado. en cuyo anverso se consignará: 
«O ferta  para adquisición de em barcacio
nes afectas ai Servicio Especial de V ig i
lancia Fiscal anunciada por subasta Pú
blica» debiendo extenderse eij papel se
llado de la clase sexta y estar redactado 
con arreglo al siguiente

M o d e l o  de  o f e r t a

Don ............  con dom icilio  en ............
calle ..........   número . . .  en nombre pro
pio (o en representación d e : ..........  dom i
ciliado en ..... ...... según poderes que se
acom pañan), enterado del anuncio pu
blicado, y exam inada la embarcación .......
ofrece en concepto de precio para su ad
quisición la cantidad de .........  pesetas

.«en  número y letra», que cubre (o  rebasa) 
el valor de tasación señalado en el anun
cio de subasta, habiendo depositado el 2 
por 100 de la citada valoración en la 
Caja de Depósitos de . . . . . . . .  según res
guardo que se acompaña com prom etién
dose al abono de! Impuesto de derechos 
reales y gastos de publicación de anun
cios de la referida subasta

Madrid. 25 de febrero de 1956.—-El Ins
pector general, Jefe del Servicio Especial 
de V igilancia Fiscal, José Fernández.

881— A. C.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Subsecretaría
A nunciando vacantes a proveer en los

Servicios de Obras Públicas .

Se anuncian las vacantes que Interesa 
cubrir en los Servicio^ del M inisterio ce 
Obras Públicas; para que los funciona- 
rios c^n derecho a ello puedan solicitar
las por conducto reglam entario, dentro 
del plazo de quince días naturales, con
tando, incluso, el de su inserción en ei 
BO LE TIN  O F IC IA L  DEL ESTAD O , ale
gando los méritos servicios y círcunstan- ' 

, ciás que Justifiquen su pretensión, siendo 
' de rigurosa observancia o dispuesto en 

la Orden de 3 de diciembre de 1953 (B O 
LE T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O  del 9).

El plazo term inará a las doce horas del 
día en que finalicen los quince concedi
dos al efecto.

Las referidas vacantes son:

P E R S O N A L  F A C U L T A T IV O

C u e r p o  de I n g e n ie r o s  de C a m in o s , 
C a n a l e s  y  P u e r t o s  «

Ingen ieros subalternos
Jefatura de Obras Públicas de Segovia.
Jefatura de Obras Públicas de Teruel.
Jefatura ,de Obras Públicas de Valen

cia.

C u e r p o  de I n t e r v e n t o r e s  del E st ad o  l n
LA EXPLOTACIÓN DE FERROCARRILES

Dos plazas en la División Inspectora e 
Interventora de las Compañías de F erro
carriles .de Vía Estrecha.

Madrid. 28 de febrero de 1958.— E l Sui> 
secretario, M. Navarro Rubio.

anunciando vacantes a proveer en  los
Servicios de Obras Púb licas .

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en los Servicios del M inisterio de 
Obras Públicas, para que - los funciona- 

, rios con .derecho a. ello puedan solicitar
las., por conducto reglam entario, dentro

del plazo de quince días uatúrales, con
tando. incluso, eí de su inserción en el 
B O LE TIN  O F IO M L  DEL ESTAD O , ale
gando los méritos, servicios y circunstan
cias que justifiquen su pretensión, siendo 
de rigurosa observancia lo hspuesto en 
la Orden de 3 de diciembre de 1953 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTAD O  del 9).

El plazo term inará a la. doce horas del 
día en que finalicen los quince concedi
dos al efecto.

Las referidas vacantes s o n :

P E R S O N A L  F A C U L T A T IV O

Cuerpos de Ayudantes y de Sobrestantes  
de Obras Públicas

División Inspectora e In terven tora de 
las Compañías de Ferrocarriles de V ía  . 
Estrecha.

Cuerpo de Delineantes de Obras Públicas

Junta de Oleras del puerto de All« ante.

M adrid, 28 de febrero de 1956.— El Sub* 
cretario. M. Navarro R u b io . '

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando defin itivam en te  las obras  
que se c itan  a los señores que se mencionan

.

Este M inisterio ha resuelto adjudicar 
defin itivam ente las obras de «Am p liac ión  
de defensa de la isla del Rinoón (S ev i
lla » ) a don M auricio W amba Jáuregui, 
don Ado«fo Boriero  Góm ez y don Valen
tín G arcía Fernández indistinta y soli
dariamente. que se com prometen a eje
cutarlas por la cantidad de 1.741 000 pe
setas siendo el presupuesto de contrata 
de 1.741 449 43 pesetas, y con arreglo a 
las condiciones establecidas en los pliegos 
que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden m inisterial de .esta 
fecha comunico a V. S para su conoci
m iento y efectos, con remisión de un 
ejem plar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas. ^

Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid. 20 de febrero de 1956.—El D i

rector general, Francisco G arcía de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando defin itivam en te  a la Em pre
sa Nacional de E lectricidad, S. A ., el 
concurso de proyecto, sum in istro y m on
ta je de los elem entos mecánicos del pan
tano de Barcena .

Este M inisterio ha resuelto:
\s> Dar por adm itido el ejercicio del de

recho de tanteo por parte de la Empresa 
Nacional de Electricidad m ediante su es
crito de 14 de febrero de 1956 en la ad
judicación de) concurso de «Proyecto , su
m inistro y m ontaje de los elementos me
cánicos del proyecto de replanteo del pan
tano de Bárcena», como e jerc itado en 
forma y plazo.

2.° Adjudicar defin itivam ente a la Em
presa Nacional de E lectricidad S. A . ei 
concurso de proyecto, suministro y mon
ta je de los elementos mecánicos de) pan
tano de Bárcena. por su proyecto en la 
primera solución y por un im porte de 
7 677.419.22 pesetas con supresión del fo
rro de chapa de acero en las galerías de 
desagüe de londo en la parte’ de aguas 
abajo de la segunda válvula de cierre con 
el plazo de ejecución de veintidófc meses, 
y en las siguientes condiciones, además 
de las legales pertinentes ai caso de ejer- ~ 
ciclo de derecho de tanteo r

a) Antes de quince dias. a partir de 
la adjudicación defin itiva  ai adjudicata
rio. presentará un plan de ejecución de 
todos los trabajos en el que se indicará 
separadam ente los plazos a que se con>
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prom ete a term inar los de cada una de 
las tres partes a que se refiere la ad ju d i
cación  de desagüe de fondo, com p uerta  
de aliv iad ero  y tom a del can al a lto .

b) A n tes de qu ince d ías, a partir ae  la  
ad ju d icación  d e fin itiv a , el ad jud icatario -  
p resen tará  por dup licado  un e lem p .a r  riel 
provecto  en la prim era solución , en  el 
que se su p rim irá  la ch ap a  de acero  de 
rev estim ien to  de las ga ler ías de desaguo  
de fond o  agu as abajo  de la vá lvu la  in fe 
rior. sin  n in g u n a  o tra  m od ificación  y con  
vm presup u esto  en el que figuren  los pre
c io s  u n ita r io s resu lta n tes de la b a la  p  •*<:■• 

visional n ecesaria  para que eí im porte  
to ta l de ejecu ción  por co n tra ta  sea  de 
7.677.419,22 p esetas. ,

Lo que de O rden m in ister ía l de esta  
fe c h a  com u nico  a V. S . para su con oci
m ien to  y e fectos, con  rem isión  de un  
ejem p lar  del p iiego  de con d ic ion es par
ticu la r es v econ óm icas.

D ios guarde a V. S. m uchos anos.
M adrid. 25 de febrero de 1956.--.E1 D i

rector gen era l, F ra n cisco  G arcía  de Sola .

Sr. O rdenador C en tra l de P agos.

M INISTERIO DE COMERCIO

Dirección General de Pesca 
Marítima

Anunciando licitación pública en segun
da subasta el usufructo del pesquero 
de almadraba denominado «Calabardi
na de Cope», sito en el Distrito marít
imo de Aguilas, provincia marítima de 

Cartagena .

E n  cu m p lim ien to  a lo d isp u esto  en  la 
O rden m in ister ia l de 6 de febrero de 1956 
< L O L E iIN  O FIC IA L  DEL E ST A D O  n u 
m ero 53) y con estr ic ta  su jeción  al p lie
go de co n d ic ion es que a co n tin u a c ió n  se  
Inserta se saca  a lic ita c ió n  pública en  
se gu n d a  subasta , por el t ip o .d e  vein tid ó s  
m il q u in ien ta s (22.500) p ese tas an u ales, 
el u su fru cto  del pesquero de a lm adraba  
d en o m in a d o  «C alabard ina de Cope», s ito  
en  el D istr ito  m a rítim o  de A guilas, p r o  
v in c ia  m arítim a  de C artagen a , fiján d ose  
en  tres m eses el p lazo que ha de m ediar  
en tre  la pub licación  de este  a n u n cio  en  
el B O L ETÍN  O FIC IA L  DEL EST A D O  y 
la  celeb ración  de aquel acto , con form e  
p revien e el R eg la m en to  para la pesca culi 
arte  de a lm adraba, aprobado por D ecre
to  de 4 a e  ju lio  de 1924, publicado en la  
«G a ceta  de M adrid» de 9 del m ism o m es. 
y  con las correccion es que se in ser ta n  
en  la «G aceta»  del d ía  28 del expresado  
m es d e  julio.

L a ap ertu ra  de p liegos se efectu ara  en  
M adrid, en la D irección  G enera l de P es
ca  M arítim a, s ita  en la ca lle  de Ruiz de  
A larcón , núm ero 1 a n te  úna J u m a  pre
sid id a  poi el J e fe  de la  S ección  corres
p on d ien te . de ia que form arán  parte el 
L etrado  Asesor Ju ríd ico  e In terv en to r  de  
la  S u b secretaría  de la M arina M ercara e 
y  el J e fe  del N egociad o  de A lm adrabas, 
o  los fu n cion arios que bagar, las veces  
d e aau éllo s y a q u ien es corresponda en  
v irtu d  de su stitu c ió n  reg la m en ta r ia  A 
e s te  acto  a s is tir á  tam b ién  un N otario.

Las p ersonas que d eseen  tom ar parte  
en  la lic itac ión  p resen tarán  sus proposi
c io n es en los R eg istros de las C o m an d an 
c ia s  de M arina de la P en ín su la . C euta  
y  M elilla o en eí R eg istro  G en eral de la 
exp resad a  S u b secretaría , h asta  c in co  d ias  
a n te s  sean  o no festivos, del de ia ce le 
bración  de ia subasta , señ a lá n d o se  las  
h oras cíe d iez a doce de la  m añ an a  de  
ios d ías luí hiles para la em m < a  de las 
mismas

En las Comande.luán.-, de M arina c e  las  
Is la s  B aleares v C ansiám  se presentarán  

• n au óllas h a sta  q u ince  d ías a n tes de \a  
fech a  d esign ad a  y a las m isma.- lloras  
que se seña lan  en el í m stv  ó )  anterior  

Los p liegos de proposición  han do e:<»

ite n d e r s e  co n fo rm e a lo p r e v e n id o  en el 
a rtícu lo  27. p á r r a f o  q u in to  de  la v ig e n te  ■

I Ley del T im b r e  del E s tad o ,  en  p ape l  !
t i m b r a d o  d e  ia d a s e  se x ta ,  y so en t re -  i
g a r a n  d e n t r o  ele u n  sobre b lanco ,  c e r ra .  !
do y r u b r i c a d o  por  d  l i r i t a d o r .  s e g ú n  i
d e t e r m i n a  el a r t i c u lo  30 del  d i a d o  Re- i
¿¿lamento. A ésto s se acom p añará  por se- ¡
p a r a d o  la cédula personal u otro docu- í
m em o  de iden tid ad  y el resguardo que ¡
a e r e d u e  haber co n sign ad o  el so lic ita n te  
en  la  C aja G eneral de D ep ósitos o en
su s  su cu rsa les de p rovincias, en con cep to  
de f i j e z a  nrovisional. una can tid ad  igual 
o supc'Mor al tipo de lic ita c ió n  se ñ a la d o  1
p a r a  a subasta . D ich o  d ep ósito  podrá ¡
h a c e r s e  en m etá lico  o en valores co tiza 
bles del E stad o  al tipo  de co tización  del
d ía  anterior h áo il ai de la fech a  en au e
se con stitu yó . S i los p liegos no es tu v ie 
r a n  fi rnados por el p roponente, sin o  por 
otra persona, se  acom pañará  a los m is
inos el poder corresp on d ien te .

S e icch a za rá n  las prop osicion es que lle 
ven  cualqu ier c la se  de pólizas p egadas  

í ai papel, excep to  el recargo com plem en- 
3 tario  del c in co  por c ien to , así corro no  
í se  ad m itirá n  d esp u és de ab ierto  el pri- 
j m cr sobre, d ocu m en to  . a lgu n o  que pre

ten d a  dar v a lid ez  a los p liegos ya  pre- 
! ser*lados, y se declarará nulo  todo aquel 
j al que le  fa lte  a lgún  requisito, 
j En lo dem ás se  som eterán  los licitado- 
i res a la s p rescrip cion es del m en cion ad o  
i R eg la m en to

P liego  de con d ic io n es bajo las cu a les  
j se  saca  a lic ita c ió n  pública en segun d a  
I su b asta  la .concesión  d u ran te  vein te  añ os  
i del pesquero de a lm adraba d en om in ad o  
I «C alabardina de Cope», en agu as de la 

provincia  m arítim a  de C artagen a , d is
trito  de A guilas.

P rim era .—El tipo  para la su b asta  será  
de v ein tid ós m il q u in ie n ta s (22.500) pe
se ta s  anuales.

S eg u n d a .—Los trá m ites de la subasta  
y con cesión  se regirán  por el v igen te  Re- . 

¡ g ia n  cn io  para a pesca con atae de al- 
j m adraba. aprobado por Real D ecreto  de 

4 d e  ju lio  de 1924 y O rdenes aclara torias, 
t a  cu yas p rescrip cion es se obliga el con 

cesion ario  y en las cu a les están  conten i- 
| dos  sus d erech os

T ercera  —L as du d as y cu estio n es que 
surjan  respecto  al cu m p lim ien to  de las 
con d ic ion es de ia con cesión  se resolverán  
por «a A d m in istrac ión , contra cu yas re
so lu c io n es nodrá el in teresad o  u tilizar  el 
recurso co n ten c io so -a d m in istra tiv o  c u a n 
do a e llo  h u b iere lugar con arreglo  a la 

i Lev
C u arta .—P ara  que pueda ser ad m itid a  

cualquier reclam ación  del in teresad o  s e 
rá con d ic ión  precisa que a la m ism a  
a com p añ e la carta  de pago, d ocu m ento  
o resguardo que le expida la H acienda, 
a cred ita tiv a  de h a llarse  al corrien te  del 

| pago del can on  con tra tad o , así com o  
tam b ién  acred itar d o cu m e n ta lm en te  que 
esta ai co rr ien te  de todo lo que adeude  
en  co n cep to  de m ultas, d esestim á n d o se  
cualquier in sta n c ia  que eleve el con ce
sion ario  sin  cu m plir  con ta les requ isitos

Q u in ta .—La situ a c ió n  asign ad a al pes
quero queda d eterm in a d a  en la s ig u ien te  
form a:

j SIT U A C IO N  D E LA B A S E

I La base erf tierra  quedará d eterm in ad a
por la lín ea  recta que une los puntas A) 
y B ) del plano, s itu ad os en un con tra 
fu e rte  del M onte Cope y en las proxím i- 

I d ad es de P un ta  del P ino, respectivam en- 
• te, cu yas s itu a c io n es geográficas son: 
í P u n to  A ): L atitud  N orte: 37° — 25’ —
¡ 33”. L on gitu d: 4° — 42’ — 37” E. de S an  
i F ernando, igual a  Io — 29’ — 43” W. de 
I G reen w ich .
j P un to  B ):  L atitud  N orte: 37" — 25’ — 
i 36”. L on gitu d: 4° — 41’ — 7 ” E de San  

F ern an do, igual a  I o —  31* — 13” W, de  
I O reen w ich .

 SIT U A C IO N  DEL PE SQ U E R O

! La siMUicion del pesquero se represen-
i ta  en e\ pía o», por el p u n te  C y queda
? d eterm in ad o  oca )»,*.< án gu los sigm eiue.' •

!• A. £ . C •• !:v ' —- 17'
i B , A . C  ~  oü —  3

| S e x ta .— El largo ele la rabera de fuera  
' será, a lo m ás, de 900 m etros, y el de la  

tierra, en arm on ia  con lo p recep tu ad o  
en  el artíc-u o  13 del v ig en te  R eg lam en to ,

S ép tim a  — La a lm ad rab a  pescará de  
¡ paso y retorno.
[ O ctava .—La a lm adraba  será  p recisa- 
i m en te  de buche.

C O N D IC IO N E S A D IC IO N A L E S

P rim era  — El ú ltim o estad o  d em o stra ti
vo de la pesca que rem ita  el concesiona^
rio, en virtud  de lo que prev ien e el a r 
t ícu lo  36 del R eg la m en to  de 4 de ju lio  
de 1924, que es por el que ha de regirse  
esta  con cesión , servirá de base a toda re
so lu ción  que se d ic te  y ten ga  relación  
con el m ism o, bien en ten d id o  que no se  
ad m itirá  reclam ación  a lgu n a  por error  
en  lo con sig n a d o  si con ello  se les io n a n  
in te reses del E stado. E sta  con d ición  no  
releva al con cesion ario  de la responsab i
lidad que pueda tener por la a ltera c ió n  
de la verdad que p ase  de los lím ites ra« 
cio n a les de equ ivocación

S e g u n d a .—El con cesio n a r io  tendrá la 
ob ligación  de com u nicar a n u a lm en te , o  
a n te s  si fuera necesario , a la D irecc ión  
G eneral de P esca M arítim a, por con d u c
to de la autoridad  de M arina de la pro
vin cia  m arítim a en que radica el pesque
ro. los d o m ic ilio s del rep resen ta n te  y su s
t itu to  de é s te  donde puedan recibir la s  
co m u n ica c io n es que les d irijan  el G obier
no y sus D elegados.

Si se fa lta se  a esta  con d ición  o el re
p resen ta n te  y su s titu to  se  h a lla sen  au- 

. sen tes  de los d o m ic ilio  d esign ad os será  
válid a  toda n otificación  siem p re aue se  
d ep osite  en la A lcald ía corresp o n d ien te  
al d om ic ilio  del prim ero.

T e rcera — El ad ju d icatario , al firm ar el 
co n tra to  deberá nom brar el apod erad o  
a que se refiere el artícu lo  39 del R eglar  
m onto v igen te  h acién d ose  con star  en e l • 
m ism o la ob ligación  que con trae  de ten er  
asegurados los obreros contra a c c id en tes  
del trabajo  y a filiar los a los seguros so 
c ia les ob ligatorios, con form e con  lo pre
cep tu ado  en la leg islac ión  v igen te.

C u a rta .—C aso de tom ar p arte  en la su 
basta  C om p añías o S ocied ad es, deberán  
acred itar, m ed ia n te  la corresp o n d ien te  
certificación  que se unirá a su s proposi
ciones. que no form an p arte de la m ism a  
n in gu n a  de las personas com p ren d idas  
en el R eal D ecreto  de la P residencia  del 
C onsejo  de M inistros núm ero 2.413, d e  
24 de d iciem bre d e  1928.

M o d elo  de p r o p o s i c ió n

D on N. N , vecino de con  d om ic ilio
en la c a l le 'd e  ......... núm ero   en  su
nom bre (en nom bre de don .........  para
lo que se halla  co m p ete n tem en te  au to r i
zad o) h ace  p resen te que. im p u esto  del 
an u n cio  in serto  en el B O L ETIN  O F I
CIAL DEL EST A D O  núm ero . . . . . .  ( f e 
ch a ). para su b astar el u su fru cto  del pes
quero « .» se com p rom ete a tom ar é s te
en a rren d am ien to  con estr icta  su jeción  
a lo p reservo  en el p liego de co n d ic io n es  
y en el R eg lam en to  de a lm adrabas v ig en 
te. y a pagar cada sem estre  al E stad o  la  
can tidad  de .........  pesetas.

Para los efecto s op ortun os designa  en  
la cap ita l de la p rovincia  en que rad ica
el pesquero, com o su dom icilio , el piso ......
de la  casa  ........... núm ero .........  de la c Br »
He . . 'fech a  v firm a)

M adrid. 27 de febrero de 1956 —El D i
rector gen era l, M an u el S ú n ico . »

879—A. G,


